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Cuernovqco, Morelos; o doce de rnoyo del oño dos mil veintiuno

VISTOS, poro resolver en definitivo los outos del expedienle

odministrotivo TJA/1'S/Og/2020, promovido por lo ciudodono 

 en contro de Io TESORERíA

MUNICIPAL DEt H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

Poro los efectos de unCI mejor comprensión de lo presente

resolución, se otenderó ol siguiente:

RESUTTANDO

1.- Presenloción de lo demondo. Medionte escrito presenlodo el

trece de diciembre de dos mil diecinueve, onte lo oficiolío de portes

común de este Tribunol, comporeció lo octoro, por su propio

derecho, interponiendo juicio de nulidod en contro de lo ouloridod

demondodo; que por rozón de turno le correspondió conocer o lo

Tercero Solo de esie Tribunol.

2.- Acuerdo de odmisión y rodicoción. Por ocuerdo de fecho diez

de enero de dos mil veinte, se odmitió o trÓmile lo demondo,

procediendo o rodicorlo, y con los copios simples de lo demondo se

mondó emplozor o lo outoridod demondodo o fin de que diero

contestoción o lo mismo.
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Tesorerío Municipol
Ayuntomiento de
Morelos.

del H.

Cuernovoco,

Constitución Político de los EsTodos

Unidos Mexiconos.

Constitución Político del Eslodo Libre y

Soberono de Morelos.
Ley de Juslicio Adminislrolivo.

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Morelos

Tribunol de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos.

Actoro, enjuicionTe, impetronle,
promovente.

Autoridodes demondodos

Constìtución Federol

Conslitución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tribunol
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3.- conlesloción o lo demondo. procticodo el emplozomiento de

ley, medionte ocuerdo de fecho seis de febrero de dos mil veinte, se

tuvo o los outoridodes demondodos, contestondo en tiempo y
formo, lo dernondo enioblodo en su contro y se ordenó dor visto o

lo enjuicionte, poro que en el término de ires díos reolizoro los

monifestociones que o su derecho correspondieron.

4.- Desohogo de vislo. con fecho veinte de febrero de dos milveinte,
se tuvo ol impelronle desohogondo lo visto ordenqdo en outos
respecto o lo contestoción de demondo de lo outoridod
demondodo.

5.- Amplioción de demondo. por outo de fecho cinco de mozo de
dos mil veinte, se iiene por odmiiido lo omplioción de demondo, y
medionte outo de fecho veintiuno de ogosto de dos mil veinte, se

tiene o lo outoridod demondodo dondo contestoción o lo

omplioción de demondo, concediéndole o lo octoro un plozo de
tres díos poro que monifestoro lo que o su derecho correspondo, lo

que hoce voler en outo de fecho sieie de septiembre de dos mil

veinte.

6.- Aperturo del juicio o pruebo. El siete de septiembre de dos mil

veinfe, previo certificoción, se ordenó obrir juicio o pruebo,

concediéndole o los pories un lérmino común de cinco díos o fin de
que ofrecieron los que estimoron pertinentes.

7.-Pruebos. Previo ceriificoción, por oulo de fecho cinco de octubre
de dos mil veinte, se ocordó sobre lo odmisión de pruebos de los

portes y se señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

8.-Audiencio de pruebos y olegolos. Erveinticuotro de noviembre de
dos mil veinte, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y olegolos,
referido en el punto que ontecede.

9.- Pleno. En lo Sesión Ordinorio número once del pleno del Tribunol
de Justico Administrotivo del Estodo de Morelos, celebrodo el dío
veinticuotro de mozo del dos mil veintiuno, se ocordó por moyorío
de tres votos, furnor ol Mogistrodo Titulor de lo segundo
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Solo de lnstrucción, poro que procedo o eloboror un nuevo

proyecto de resolución.

10.- Citoción poro sentencio. Por outo de fecho veintiséis de mozo

de dos mil veintiuno, referido el punto que ontecede, se turnon los

presentes outos poro resolver, citondo o los portes pOro oír

sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l.- Competencio. Este Tribunol en Pleno es compelenle poro conocer

y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

oriículos 123, oportodô B, Frocción Xlll de lo Constitución Federol, 
.l09

bis de lo Const'itución Locol; l, 3, 85, Bó y 89 de lo Ley de lo moterio,

1, 4, 16, lB inciso B) frocción ll inciso f),26 de lo Ley orgÓnico,

ordenomientos vigentes o portir del diecinueve de julio de dos mil

diecisiete.

ll.-Fijoción del oclo impugnodo. En iérminos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presenle juicio'

Asítenemos que, eloctor señoló como octo impugnodo lo siguienle:

''LOestoreso/uciónrespectode/Recursode
Revococión nÚmero   y que se encuenfro

registrodo con nÚmero de of tcio

20Ig,queconfienelo
reso/uc¡ón de fecho t4 de noviembre de 2019,

emitido por resorerío Municipol del Ayuntomiento de

Cuernovoco, Mo¡relos, Io cuol resue/ven que son

improcedenle los ogrovios que se expusieron, por

cuondo o to nutidad Y devolución del pogo (crédtto

fiscof del impuesfo prediot y derechos de servicios

pÚblicos municipoles, pogo que fue reolizodo con

fecho l5 de ogosfo de 2019'" (sic)

Persiguiendo los siguientes pretensiones

,,Que se declore to nutidod liso y llono de /o reso/ución

respecfo de Recurso de Revococión nÚmero 

 Y gue se encuenfro regisfrodo con e/

número 9 por lo

Tesorerío Municipot det Ayuntomiento de
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Cuernovoco, More/os, y por ende se dec/ore e/
derecho subietivo ol que me hogo ocreedo ro, ol no
esfor obligodo ol pogo de/ impuesto prediot y
derechos de se'vicios púbticos municþo/es, es decir
que me Seo devue/to e/ po,go de /o indebido.

Asimismo, en el escrito de omplioción de demondo señoló como
octo impugnodo:

"Lo reso/ución respecfo de/ Recurso de Revococión
número   y que encuenfro regisrrodo
con nÚmero de oficio

9, que confiene to
reso/ución de fecho I 4 de noviembre de 2019, emitido
por lo Tesorerío Municipot det Ayuntomíento de
Cuernovoco, Morelos, lo cuol resue/ye que son
improcedenfes /os ogrovios gue se expusiero n, por
cuonto o lo nuridod y devorucion de pogo (crédito
ftscol) del impuesfo prediol y derechos de seryicios
públicos municipores, pogo que fue reorizodo con
fecho 15 de ogosfo de 2019."

Por lo que, se determino que, es er mísmo octo impugnodo
precisodo en el escrito iniciol de demondo, rozón por lo cuol no se
onalizoró el octo impugnodo en el escrito de omplioción de
demondo de formo outónomo.

En ese senfido, lo exisrencio del ocfo impugnodo. quedó qcreditqdo
con lo documentol público, originol de lo resolución del l4 de
noviembre de 2}ig con número de oficio

1, emitido en el recurso de
revocqción con número de expediente   , consultoble
o fojos 48 o ó0 der proceso, en lo que consto que ro outoridod
demondodo Tesorero Municipor der H. Ayuntomiento de
cuernovoco, Morelos, resolvió con fundomento en el ortícul o 23i,
frocción l, del código Fiscol del Estodo de Morelos, sobreseer el
recurso de revococión que promovió lo porte octoro en contro del

l Doc nformidod o lo dispuesto por el oriículo 59 de lo Ley deJusf'c en reloción con el ortículo 491 del Código procesol Civilporo de gplicoción sr¡pletorio o lo Ley de lo moterio, ol nohoberlo impugnodo, ni objetodo ninguno de los porles en términos del ortículo óo de lo Ley de Iomoterio.

'4.
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crédito fiscol del impuesto predioly derechos de servicios pÚblicos

municipoles del l5 de ogosto de 20,ì9, correspondienle ol inmueble

identificodo cotostrolmente con lo cuenl

ubicodo en    
 

  

 por resultor improcedentes los ogrovios que

hizo voler.

lll.- Cousoles de improcedehcio y sobreseimiento. Ahoro bien, poro

obordor este pUnto, es de prec¡sor que, los Cousoles de

improcedencio por ser de orden pÚblico, deben onolizorse

preferentemente los oleguen o no los portes, lo onterior de

conform¡dod con lo dispuesto por el orfículo 37 porte in fine2 de lo

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo esloblecido en el

siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

texto es del ienor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.g De conforrnidod con lo dispuesto en el

último pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedenc¡o deben ser exqminodos

de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio en

que el juicio se encuentre; de tol monero que si en lo

revisión se odvierle que exislen olros cousos de

esludio preferenle o lo invocodo por el Juez poro

sobreseer, hobrón de onol¡zorse, sin otender

rozonqmiento olguno expresodo por el recurrente.

Esto es osí porque si bien el or:tículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen o

decretor el sobreseimiento en el juicio, sin onolizor el

fondo del osunto, de éntre ellos existen olgunos cuyo

orden de imporloncio omerito que se estudien de

formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ót p¡ncipio de definitividod que rige en

eljuicio de gorontíos, porque si, efectivomente, no se

otendió o ese principio, lo occión en sí mismo es

improcedente, pues se entiende que no es éste el

2 Artículo 37.- (...) El Tribunol deberc onolizor de oficio si concurre olguno coÚsol de improcedencio de

los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicÌo respeciivo'

¡ Jurisprudencio, Noveno époco, lnsioncio: primero solo, Fuenle: semonorio Judiciol de lo Federoción

y su Gocelo, Tomo: IX, Enero de 1999, PÓgino: 13'
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momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de este
motivo conduce ol sobreseimiento iotol en el juicio.
Así, si el Juez de Distriio poro sobreseer otendió o lo
cousol propuesto por los responsobles en el sentido
de que se consintió ro rey recromodo y, por su porte,
consideró de oficio que respecto de los restontes
octos hobío dejodo de existir su objeto o moierio;
pero en revisión se odvierte que existe otro de estudio
preferente (inobservoncio or principio de
definiiividod) que doríq lugor ol sobreseimienlo totol
en el juicio y que, por ello, resultoríon inotendibles los
ogrovios que se hubieren hecho voler, lo procedente
es invocor tol motivo de sobreseimienio y con bose en
él confirmor lo sentencic, oun cuondo por diversos
motivos, ol sustentodo por el referido Juezde Distrito.

El énfosis es propio.

Al respecto, lo outoridod demondodo hizo voler los cousoles de
improcedencío previstos por elortículo 37, frocciones llly X, de lo Ley
de lo moterio.

Lo primero cousol de improcedericio lo sustento en el sentido de
que el ocio reclomodo no ofectq ni vulnero lo esfero y el ínterés
jurídico de lo porte octoro, porque corece de personolidod
odecuodo paro lo interposición de fo demondo, derivodo que el
octo reclomodo principol es el pogo supuestomente indebido de
los conlribuciones municipoles referentes ol bien inmueble con
clove cotostrol r       , er cuor se encontrobo registrodo
o nombre de     .

Es infundqdq, porque er octo impugnodo no es er que orego ro

ouloridod demondodo, sino lo resolución del l4 de noviembre de
2019 con número de oficio 9,

emitido por lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del H.

Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos, en elrecurso de revococión
con número de expedÍente  g, que promovió lo porie
qctoro en contro der crédito fiscor der impuesio predior y derechos
de servicios públicos municipoles del l5 de ogosto de 2oig,
correspondiente ol inmueble identíficodo cotostrqrmenie con ro
cuento  , ubicodo en    

    , lo cuol se resolvió

6
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controrio o sus intereses por hober colificodo lo outoridod

demondodo como improcedentes los ogrovios que hizo voler, por

lonto, lo porte octoro liene interés jurídico poro demondor lo

resolución impugnodo.

Lo segundo cousol de improcedencio que hoce voler lo outoridod

demondodo previsto por el ortículo 37, frocciÓn X, de lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, orgumenlo que lo

porte octoro promueve lo demondo fuero del plozo que estoblece

el ortículo 40, frocción l, de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, ol consideror que, desde el momento en que el

Juezprimero de lo Civilde Primero lnstoncio del Primer Distrilo Judiciol

en el Estodo de Morelos, emitió resolución respeclo del remole en

quinto olmonedo celebrodo el l7 de enero de 2019, donde se

oprobó o fovor de lo porte octoro, por lo en eso fecho yo tenío

conocimiento del odeudo, que se perfeccionó desde el l5 de

ogosto de 20.l9, cuondo lo cubre.

Lo que es infundodo, porque lo porte octoro en el juicio no

impugno el odeudo del impuesto prediol Y servicios pÚblicos

municipoles que reconoce lo outoridod demondodo pogo lo porle

octoro desde el l5 de ogosto de 2019, si no lo que oquíconirovierte

es lo resolución del dío l4 de noviembre de 2019 con nÚmero de

oficio  , emitido por lo outoridod

demcndodo Tesorero Municipol del H. Ayuntomiento de

CuernOvoco, MOrelOs, en el reCUrso de revOcoción con nÚmero de

expediente  , que promovió lo porte ocloro, rozón por lo

cuol debe considerorse esie octo poro determinor si lo porte octoro

promovió o no lo demondo dentro del plozo que estoblece el

orlículo 40, frocción l, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos.

Lo porte octoro monifestó conocer de lo resolución impugnodo el

26 de noviembre de 2019,lo que se corroboro con lo cédulo de

notìficoción personol de eso mismo fecho, consultoble o fojo ól del
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proceso4, en lo que consto que el Notificodor y Ejecutor Fiscol de lo
Dirección de Rezogos y Ejecución Fiscol de lo Tesorerío Municipol del
H. Ayuntomiento de cuernovoco, Morelos, el dío 26 de noviembre
de 20,l9, notificó o lo porte ocioro lo resolución impugnodo.

Por lo que debe tenerse como fecho de conocimiento el dío 26 de
novíembre de 2019, ol promover lo demondo onte este Tribunol el t3
de diciembre de 2019, como se oprecio del sello de oficiolío de
Portes visible o fojo 01, se encontrobo dentro del plozo de quince
díos que señolo el ortículo 40, frocción l, de lo Ley de lo moterios.

El plozo de quince díos poro promover lo demondo, comenzó o
tronscurrir o portir del díc siguiente o oquel en que surton efectos lo
notificoción de lo resolución impugnodo, como lo esioblece el
ortículo 3ó, primer pórrofo, de lo Ley de lo moterio¿.

Por lo que, si conoció del octo impugnodo el mortes 26 de
noviembre de 2019, lo notifícoción suriió sus efectos ol dío hóbil
siguiente, es decir, miércores 27 de noviembre de 2oig, conforme q
lo dispuesto por el ortícuro 27, úllimo pórrofo, de lo Ley de lo moterio.

Por tonfo, el plozo de quince díos comenzó o tronscurrir el dío
siguiente ol que surtió efecios lo notificoción del octo impugnodo,
esto es, eljueves 28 de noviembre de 2oig, feneciendo el dío viernes
ì0 de enero de 2020, no computóndose los díos 30 de noviembre;
0l , 07 , 08, i 4 y ,l5 de diciembre de 2019: por trotorse
respectivomente de los díos sóbodos y domingos, por lo que no

1 Documenlol que hoce pruebo pleno de conformidod o lo dispuesto por el orlículo 5g de lo Ley delusiicio Adminislrotivo del Eslodo de Morelos, en reloción con el ortículo 49 I del código procesol civilporo el Eslodo Libre y soberono de Morelos, de cplicoción supletorio o lo Ley de lã moterio, ol nohoberlo impugnodo, ni objelodo ninguno de los porles en términos del ortÍculo óo de lo Ley de lomoteriq.

5 "Arlículo 40.- Lo demondo deberó presentorse;
l Dentro del plozo de quince díos hóbiles conlodos o portir del dío hóbil siguienfe en que le hoyosidc nolificodo ol ofeclodo el octo o resolución impugnodos, o hoyo tenido conocimienio de ellos ode su ejecución, o se hoyo osfenlodo sobedor de los mismos cuondo no existo notificoción legolmentehecho.(...)"

ó "Arlículo t3ó. Los plozos se contorón por dÍos hóbiles, empezorón o correr el dío hóbil siguienîe o qquelen que surton efecios lo notific.oción, yo seo que se proctiquen personolmente, po¡. o-íi.io, poi tirto opor correo electrónico; y serón improrrogobles y se incluhó en ellos el dío de su vencimiento.

Arliculo 27 Los nofificociones personoles surlirón sus efectos ol dío siguienle en que se procticon,,.

8
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corrieron los términos y plozos como lo dispone el ortículo 359 de lo

Ley de moterio, ni del dío 1ó de diciembre de 2019 ol07 de enero de

2020, por corresponder ol segundo periodo vococionol del 2019 de

este Tribunol.

Atendiendo o lo fecho de presentoción de lo demondo, esto es, el

dío l3 de diciembre de 2019, es incueslionoble que fue presentodo

dentro del plozo de quince díos que señolo el orlículo 40, frocción l,

de lo Ley de lo moterio, por lo que no consintió de formo tócito, ni

de formo expreso el octo impugnodo.

Este Tribunol de oficio en términos del ortículo 37, Último pÓrrofoz de

lo Ley de lo moterio, determino que no se ociuolizo ninguno cousol

de improcedencio por lo cuol se puedo sobreseer eljuicio.

lv. Estudio de fondo. Lo porte octoro, considero que debe declororse

lo nulidod del octo impugnodo por los rozones que expone en su

escrito de omplioción de demondo, mismos que por economÍo

procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se tiene o lo vislo

el expedienie respectivo poro su debido consulto. Así, se tienen en

este espocio por reproducidos como si o lo lelro se insertoSen' en

obvio de repeticiones innecesorios; sin que esto circunsloncio seo

violctorio de olguno disposición legol en perjuicio de los portes, de

conformidod con lo siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción

obligolorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ

oBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez

Federol no tronscribo en su follo los conceptos de

violociÓn expresodos en lo demondo, no implico que

hoyo infringido disposiciones de |o Ley de Amporo, O

lo cuol sujeio su octuoción, pues no hoy precepto

olguno que estoblezco lo obligoción de llevor o cobo

tol tronscripción; odemÓs de que dicho omisión no

dejo en estodo de indefensión ql quejoso' dodo que

no se le privo de lo oportunidod pCIro recurrir lo

z Rrtícuto 37 (...)
El Tribunol deberÓ qnolizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio de los señolodos en

este ortículo, y en su coso, decrelor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
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resolución y olegor lo que estime pertinente poro
demostror, en su coso, lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amporo en rev¡sió n 37 4/BB. Antonio Gorcío Ramírez. 22
de noviembre de l9BB. unonimidod de votos. ponenie:
José Golvón Rojos. Secretorio: Vicenle Mortínez
Sónchez. Amporo en revisión 213/gg. Jesús Correo
Novo. 9 de ogosto de lgB9. Unonimidod de volos.
Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secretorio: Nelson
Loronco Venturo. Amporo en revisión 322/92.
Genovevo Flores Guillén. 1g de ogosto de 1gg2.
unonimidod de votos. ponenie: Gustovo colvillo
Rongel. secretorio: Jorge Alberto Gonzalez Álvorez.
Amporo en revisión 673/gl. José LuÍs pérez Goroy y
otro. ó de noviernbre de igg7. unonimidod de votos.
Ponente: corlos Loronco Muñoz. secretorio: Gonzoro
Correro Molino. Amporo en revisión 767/g7. Domión
Morlinez López. 22 de enero de l9gB. unonimidod de
votos. Ponente: José Morio Mochorro costilro,
secretorio de tribunol outorizodo por el pleno del
consejo de lo Judicoturo Federol poro desempeñor los
funciones de Mogisirodo. Secretorio: José Zopoto
Huesco. JURISPRUDENCIA de lo Noveno Époco.
lnstoncio: sEGu,NDo TRTBUNAL coLEGtADo DEL sEXTo
CIRCUIIO. Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto. romo: Vil, Abrir de r 9gg. Tesis:
Yl.2o. J|129. Pógino: S99.

El énfosis es propio.

sin emborgo, o modo de resumen, se puede concruir que, ro octoro
considero que lo resolución imBugnodo le couso ogrovio porque:

o,, .t 3 *ouuffi:i: å'," :Uî: ; : :::i : : ", I å i:;
el recurso de revococión.

: ay" lo resolución impugnodo se encuentro
indebidomenie fundodo y motivodo y ro outoridod
boso su resolución en premisos sin susiento.

uno vez hecho el onórisis de ros rozoRes por ros que ro porte octoro
impugno los octos, se estimo procedente onolizorlos de formo
conjunto, pues von encominodos principolmente, o controvertír el
resultqdo de lo resolución impugnodo, en reloción o que lo
determínoción finol de lo outoridod de sobreseer el recurso de

10
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revococión y finolmente, o trovés de este Tribunol, obtener un follo

en que, se condene o los outoridodes o dejcr sin efectos el follo

combotido, ol liempo de ordenor lo devolución del pogo que lo

ocloro recrlizó, por conceÞto de impuesio prediol sobre el bien

inmueble identificodo cotostrolmente con lo cuento

 ubicodo en    
   

 .

Antecedenles del oclo imougnqdo:

1. Por resolución del 13 de febrero de 2019, emitido en el juicio

ejecuiivo mercontil 174/201ó, por lo Juez Primero civil de Primero

lnsloncio del Primer Distrito Judiciol del Estodo de Morelos, oprobó

el remote en quinto olrnonedo celebrodo el '17 de enero de 2019 '

odjudicóndose en fovor de lo porte octoro    

 el inmueble identificodo con lo cuento cotostrol  

, ubicodo en     

  , por lo contidod de $1,333,584'00 (un

millón trescientos treinlo y tres milquinientos ochento y cuotro pesos

o0/loo M.N.). ordenó el otorgomiento de lo escr¡turo de

odjudicoción del inmueble.

2. El I5 de ogosto de 2019, onte lo Tesorerío Municipol se reolizó el

pogo de:

l.- Lo contidod de $ó0,240.00 (sesento mil doscientos

cuorento pesos OO/lOO M.N.), por concepto de

impuesto prediol del Ol bimestre de 2019 ol 0ó

bimesiie del 2019; recorgos en concepto de

indemnizoción ol fisco; rezogo de impuesto prediol

del 0l bimestre de 2013 ol Oó bimestre de 2018; gostos

de ejecución; otros oprovechomientos; multos por

folto de pogo de un crédito fiscol; e ìmpuesto

odicionol, como consto en lo focturo serie  folio

, del l5 de ogosto de 2019, expedido por lo

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos' o

nombre de    ,

respecto del inmueble ubicodo en  
     

(fojos 29 y 29 reverso del expedienle en que se

octúo).
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il.- Lo contidod de 9r2,sr2.00 (doce mir quinienios
setento y dos pesos 00/r00 M.N.) por concepto de
montenimiento de lo infroestructuro urbono en el
municipio de cuernovoco del ol bimestre de 20l9 ol
0ó bimesire de 2019; rezogos de los servicios públicos
municipoles por el 0l bimestre de 2013 ol oó bimestre
de 20ìB; recorgos en concepio de indemnizoción ol
fisco; gostos de ejecución; otros oprovechomienfos;
multos por forto de pogo de un crédito fiscor;
recolección, troslodo y disposición finol de residuos
sólidos en er Municipío; e impuesto odicionor, como
consfo en ro focturo serie  folio iregible, der r 5 de
ogosto de 20r g, expedido por ro Tesorerío Municipor
de cuernovoco, Moreros, o nombre de 

   respecto inmueble
ubicodo en coile    

 . (visibre o fojo 30 der
proceso).

3. Lo porte octoro por escrito con sello de ocuse de recibo del 2ó de
ogosto de 2019 de lo Tesorerío Municipol de cuernovoco, Morelos,
consultoble o hojo 33 o 47 del proceso, con fundomento en lo
dispuesto por los oriículos 2rg,22s y 228, del código Fiscol de Estodo
de Morelos, promovió recurso de revococión en contro del pogo del
impuesto prediol y derechos se servicios púbricos municipores der r5
de ogosio de 2019.

4' Lo outoridod demondodo Tesorerío Municipor de cuernovoco,
Morelos, en olconce or recurso de revococión que promovió lo
porte octoro, emitió ro resorucién impugnodo er 

.l 
4 de noviembre de

2019 con número de oficio , en et
recurso de revococlón con número de expediente   en
que resolvió con fundomento en el ortículo 231, frocción l, del
código Fiscol del Estodo de Morelos, sobreseer el recurso de
revococión que pro.movié lo porte octoro del conlro del crédito
fiscol del impuesio prediol y derechos de servicios públicos
municipoles del l5 de ogosto de 2019, correspondiente ol inmueble
identificodo coiostrormenle con lo cuenio  
ubicodo en        

 , por resultor improcedentes los ogrovios que
hizo voler.

t2
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Anolizodo que fue el expediente de mérito, este Tribunol orribo o

concluir que son fundodo por uno porte e infundodos por otro, como

se explico.

En lo primero rozón de impugnoción monifiesto que le couso ogrovio

lo resolución impugnodo en lo cuol se determinó improcedente los

ogrovios que expuso, por cuonto o lo nulidod y devoluciÓn del pogo

que reolizó con fecho 15 de ogosto de 2019, por conceplo de

impuesto prediol y servicios pÚblicos municipoles respeclo del

inmueble ubicodo en     ,

con clove cotostrol , por lo contidod de $72,812.00

(setento y dos mil ochocientos doce pesos 00/100 M.N.),

principolmente porque lo outoridod consideró que no contobo con

interés poro incoor el recurso de revococión.

Es decir, lo demondodo ol momento de contestor el primer ogrovio

que hizo voler en el recurso, señolo que lo octoro Corece de

legitimoción, derivodo o que dice que los pogos se reol¡zoron o

nombre del propieiorio y no o nombre de ello, por lo que no se tiene

lo certezo de que ello reolizoro los pogos, lo que estimó es controrio

o derecho como o lo légico y o lo experiencio'

Al respecto, lo enjuicionte, pretendiÓ ocreditor con el estodo de

cuento expedido por lo lnstitución Finonciero BBVA BANCOMER del

mes de ogosto del 2019, con nÚmero de cuento

, en el cuol se ve reflejodo el corgo por lo contidod de

$72,8ì2.00 (setento y dos mil ochocìenlos doce pesos 00/100 M.N'),

morcodo en lo fecho l5 de ogosto de 20,ì9, en el que oporece

como concepio "MPIO CUER PRED A 20:.9"; y boucher donde se

oprecio que se reolizÓ el pogo de lo contidod descrito de lo cuento

, ounodo que en los focturos y/o recibos de pogo del l5 de

ogosto de 20.l9, oporece que el ìmonto fue pogodo en uno solo

exhibición y medionte torjeto de crédito'

por lo que,orgumento que es ilógico que lo outoridod demondodo

en lo resolución impugnodo determine que ello no reolizó el pogo'
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cuondo de esos documentoles se ocrediio que se reolizó el pogo de

su dinero y cuento de crédito, por lo que pide lo nulidod de lo
resolución impugnodo.

Lo outoridod demondodo, ol dor contestoción ol escriio iniciol de
demondo, sostuvo lo legolidod de ro resolución impugnodo,
orgumentondo que es ineficoz por insuficiente lo rozon de
impugnoción de lo porte octoro.

Ahoro bien, lo porte octoro en el recurso de revococión consultoble

o hojo 33 o 47, en el primer ogrovio monifestó que le cousobo
ogrovio el pogo reolizodo el l5 de ogosto de 2o1g por concepio
de impuesto prediol y servicios públicos municipoles respecto del
inmueble ubicodo en     

 

 ; con crove cotostrol  , por lo
contidod de $72,8]2.00 (seienio y dos mil ochocientos doce pesos

00/100 M.N.), porque ol troiorse de uno cuestión troslotivo de
dominio teniendo el corócter de odjudicotorio, o su consideroción,
no se encuenfro obligodo o pogor odeudos onteriores que no fueron
pogodos por su dueño, por lo que, es responsoble de los odeudos
que generé lo finco o portir de que se tiro lo escrituro o su nombre y
tome posesión del inmueble.

Al respecto, lo ouloridod demondodo en lo resolución impugnodo
ol onolizor el ogrovio de lo porie octoro determinó que resultobc
porciolmente procedente, debido o que en los ortículos 93 ter ol 93

ter ó, de lo Ley Generol de Hociendo Municipol, estoblecen los

lineomientos de lcs per.sonos físicos o moroles que estón obligodos
ol pogo del impuesto prediol, sin emborgo, determinó que no hizo
pleno su dicho de hober p.ogodo, porque tiene registrodo lo
contribución o nombre de    ,
por lo que determinó que ro porte octoro corece de legitimoción
por cuonto o lo personolid.od, porque se presupone el pogo de
contribuciones en contro delodeudo de impuesto prediol y servicios
públicos municipoles, pero no do ceriezo de que en reolidod lo
porte octoro realizó el pogo, porque los recibos de pogo de fecho
l5 de ogosto de 2019, fueron reolizodos o nombie del propietorio y

t4
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no o nombre de lo porie octoro, que poro ejercer el octo Y

perfeccionorse cuolquiero de los hipótesis tonto de propieiorio,

como odjudicotorio e inclusive como responsoble u obligodo

solidorio, el pogo reolizodo debío estor declorodo o nombre de lo

porte octoro, por lo que, determinó improcedenle el recurso de

revococión con fundomenlo en elortículo 226,lrocción l, del Código

Fiscol poro el Eslqdo de Morelos, porque no le couso perjuicio en su

esfero jurídico debido q que no se liene lo certezo que ello reolizoro

el pogo, y que no ocred:itó ese pogo con los recibos o nombre del

propietorio.

Por lo que, lo ouforidod demondodo en lo r:esolucìÓn impugnodo ol

onolizor el primer ogrovio de lo porte octoro determino que no se

ocreditó que ésto reolizoro el pogo por concepto de impuesto

prediol y servicios pÚblicos municipoles, porque los recibos de pogo

no se encuentron o sU nombre, sin emborgo, lo porte octoro en el

proceso o fin de ocrediior que sí reolizó el pogo que solicito su

devolución, exhibió los documentoles:

l.- Boucher expedido por Bonorte cuento predìol 2019,

del l5 de ogosto de 2019, por un importe por lo

contidod de $72,812.00 (setento Y dos mil

ochocientos doce pesos 00/100 M'N'), nÚmero de

torjeto cuento 6, viso Boncomer, visible o fojo 31

del exPediente que se resuelve'

ll.-EstododeCUeniOexpedidoporBoncomero

nombre de lo porte octoro, respecto de lo torjeto

nÚmero 36, que incluye los

movimienios delol de ogosto ol 03 de sepliembre de

2019, en el que se detollo que el l5 de ogosto de 2019,

se reolizó uno tronsocción por lo contidod de

$72,812.00 (setento y dos mil ochocientos doce pesos

OO/lOO M.N.), conceplo "MPIO CUER PRED A 2019"'

consultoble o fojo ó3 del Proceso'

Los cuoles, si bien se exhibieron en copio simple, por lo que, su

contenido debió de corrobororse con otrc pruebo, otendiendo o los
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criterios que se hon esioblecido como sistemos poro lo voloroción
de pruebCIs, en trotóndose de documentos oportodos en copios
folosióticos simples, que consiste se tendrón por outénticos siempre
que se colejen con su originol, de no ser osí, lo copio fotostólico
simple, oun no siendo objetodo por los portes, olconzo el volor
únicomente de indicio, coreciendo por sí mismo de volor
probotorio, cuondo su outenticidod no puedo corrobororse con
otros medios probotori.os.

sirven de orientoción o lo onterior, los crilerios jurisprudencioles:

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPIES. VATOR PROBATORIO
DE LAS, CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICUTADAS
CON OTRAS PRUEBAS. Lqs cooios foloslóticos simoles
de do c en de probolorio qun
crondo no te hubiero obietodo su oulenticidod, sin
emborgo, cuondo son odminiculodos con otros
pruebos quedon ol prudenle orbitrio del juzgodor
como indicio, en consecuencio, resulto folso que
corezcon de volor probotorio dichos copios
fotostóticos por el soro hecho de corecer de
certificocién, sino que ol ser considerodos como un
indicio, debe otenderse o los hechos que con ellos se
pretenden probor, con los demós elementos
proboiorios que obren en outos, o fin de estoblecer,
como resultodo de uno voluoción integrol y
relocionodo con todos los pruebos, el verdodero
olconce probotorio que debe otorgórseles.a

e No Regislro. 172.557
Jurisprudencio
Moterìo(s): Civil
Noveno Époco
lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito
Fuenfe: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Gocelo
XXV, Mqyo de200l
Tesis: l.3o.C. J/32
Pógino: 1759
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amporo en revisión 7l3l-96. José Luis Levy Aguirre.2ó de obril de l9gó. unonimidod de votos. ponenle:
José Beceno Sontiogo. Secretorio: HeribertoÞérez Reyes.

Amporo en re Americqno de VÓlvulos, S.A. 20 de sepliembre de lggó. Moyorío devotos; unonim el femo confenido en esto fesis. Disidente; José Luis Gorcío vosco.Ponenle: José cretorio: Heriberlo pérez Reyes.

Amporo directo 3003/98. Edificqdoro y urbonizodorq Morelos, s.A. de c.v. ìB de junio de lg9g.unonimidod de votos. Ponente: Mor'ro soledod Hernóndez de rurosqueoo. secretorio: Régulo polo Jesús.

Amporo directo 8ó12007. Óscor René Cruz Miyono. 26 de mozo de 2OOT.Unonimidod de votos. ponente:
Benito Alvo Zenleno. Secrelorio: V. óscor Mqrtínez Mendozo.

Amporo direcio 119/2007. Morie Furukoki Motsumoto. 26 de mar:¿o de 2007. unonimidod de votos.Ponente: Neófifo López Romos. Secretoriq: Greto L >zodq Amezcuo.

16
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Lo resoltodo es de este Tribunol

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, VALOR PROBATORIO

DE LAS. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo

217 del Código Federol de Procedimientos Civiles, de
oplicociÓn supletorio en moterio de omporo, el volor
probotorio de los copios folostólicos simples quedo ol

prudente orbitrio deljuzgodor. Por lo tonlo, el Pleno de
lo Supremo Corte de Justicio considero que los copios

de eso noturolezo que se presenton en el juicio de

omporo corêcen, por sí mismos, de volor probotorio

pleno y sólo generon simple presunción de lo

existencio de los documenlos que reproducen; pero

sin que seCIn bostontes, cuondo no se encuenlron

. odminiculodos con otros elementos probotorios

distintos, poro justificor el hecho o derecho que se

preten.de demostror. Lo onlerior oprecioción se

sustento en lo circunstoncio de que, como los copios

fotostÓticos son simples reproducciones fologrÓficos

de documentos que lo porte interesodo en su

obtención coloco en lo mÓquino respectivo, existe lo

posibilidod, dodo lo noturolezo de lo reproducción y

los ovonces de lo ciencio, que no correspondo o un

documenlo reolmenfe exislente, sino o uno

prefobricodo que, poro efecto de su fotocopiodo,
permito reflejor lo existencio, ìrreol, del documento
que se Pretende hocer oPorecer.e

Sin emborgo, el contenido de esos documenfoles se encuentro

ocreditodo con lo contestociÓn de lo outoridod demondodo

t Époco: ocfovo Époco
Regislro: 20ó535
lnstoncio: Segundo Solo
Tipo de Tesis: Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Tomo l, Primero Porte-1, Enero-Junio de 1988

Moferìo(s): ComÚn
Tesis:

Pógino: 219
Rmiporo en revisión 73g1184. Rofoel Bremont Jóuregui y olros. 22 de ivnio de 'l 988. Moyorío de cuolro

votos. ponente: Alonosio' Gonzôlez Mortínez. Secretorio: Amondo R. GorcÍo GonzÓlez. Disidente:

Ato nosio Gonzólez Mortínez.

Amporo en revisión B974lgl .CompoñÍo Constructoro Cidisq, S.A, 8 de junio de 1988. Moyorío de cuotro

votos. ponenfe: Noé Cosloñón Läón. Secrelorio: Doniel NÚñez Juórez. Disidenie: Atonosio Gonzólez

Modínez.

Véqse Semonorio Judiciol de lo Federoción:

Séptimo Epoco, Votúmenes 193-l?8, Primero Porte, pógino óó, tesis de rubro "COPIAS FOTOSTATICAS

SIMPLES, VALOR PROBATORIO DE LAS.".

Octovo Epoco, Tomo l, Primerq Porte-1, pógino 183, tesis de rubro "COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES,

VALOR PROBATORIO DE LAS,".

Séptimo Epoco: Volúmenes ì45-150. Primero Porte, pÓgino 37. Tesis ó0, Apéndice de Jurisprudencio

tçìz-lçgs, primero porte, pógino 127. Tesis 115, Apéndice de Jurisprudencio l9l7-1985, oclovo Porle,

pógino ì77.
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porque reconoció que lo porte octoro reolizó et pogo, ol ienor de lo
siguiente:

,,CAUSAIES DE'MPROCEDENC'A.

t. l
Lo onteriorse puede obseryor que, desde e/momento
en que el Juez Primero de /o Civíl de primero /nsfoncio
del Pnmer Distrito Judíciol en e/ Estodo de Morelos,
emtttó resolución respecto de/ remate en quinto
olmonedo celebrodo e/ 17 de enero de 2019, donde
se oprobo el remofe o fovor de /o hoy octoro de
presenle juicio, (documenfoles preseniodos por /o
demondo nte), yo tenío conocimiento que hobío un
odeudo previo, sifuoción gue se perfecciono e/ día 06
de ogosfo de 2019, cusndo comporece en los
insfolociones de esfo Tesorerío Municipø|, poro
peguntor del totolde/ odeudo, siendo oue el dío 15
de oqosto de 20lg cubre sìn oroblemo olquno',. SlC.

El énfosis es de este Tribunol.

En ese contexio, se determino que lo porte ocioro ocreditó que el

dío l5 de ogosto de 20]9, reolizó onte lo Tesorerío Municipol de
cuernovoco, Morelos, el pogo por ro contidod de $72,g12.00
(setento y dos mil ochocientos doce pesos o0/lo0 M.N.), por
concepto de impuesto prediol, servicios públicos municipoles, y otros

conceptos que describen en los focturos serie  folio 6,
y serie  folio ilegible, ombos del lS de ogosto de 2019, expedidos
por lo Tesorerío Municipol de cuernovoco, Morelos, o nombre de

   , respecto del inmueble
ubicodo en      

 .

En consecuencio, en el recurso de revococión se debió determinor
que lo enjucionte sí tiene inferés jurídico poro impugnor el pogo,
porque ello lo realizó, lo cuol ero sobido por lo outoridod
demondodc, debido o que osí lo reconoció en el escrito de
contestoción de demondo.

El interés jurídico, es lo focultod que se tiene de ocudir o los tribunoles
porq hqcer efectivo un derecho desconocido o violodo; es decir, lo

18
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necesidod de recurrir o los órgonos jurisdiccionoles poro proteger el

derecho sustontivo, que es lo moterio del litigio.

Así es, el interés jurídico, debe entenderse oquel que tienen los portes

respecto de los derechos o de los cosos moterio del juicio; es lo

posibilidod de ocudir o los tribunoles poro obtener de ellos uno tutelo

jurídico, medionte lo sentencio que se pronuncie, o seo, lo focultod

de ejercitor uno occión poro obtener uno prestoción o evitor un

perjuicio o lo lesión o un derecho.

Apoyo lo onterior lo'siguiente Tesis emitido por el Alto Tribunol, cuyo

rubro y texto es del tenor literol siguiente:

INTERÉS JURíDICO Y LEGITIMACIóN PROCESAL. SON

CONCEPTOS DISTINTOS. Por inlerés jurídico debe

entenderse el que tienen los portes respecto de los

derechos o de los cosos moterio del juicio; es lo

posibilidod de ocudir o los tribunoles poro obtener de

ellos uno lulelo jurídico, medionte lo senlencio que se

pronuncie. o seo, lq focultod de ejercitor unq qcción

poro oblener uno presloción o evitorse un perjuicio o

lq lesión de un derecho. Lo legitimoción, en generol,

es lo siluoción en que se encuentro uno persono con

respecto o determinodo octo o situoción jurídico,

poro el efecto de poder ejecutor legolmente oquél' o

de intervenir en ésto. Lo legitimoción poro obror, o su

vez, consisle en que precisomenie debo octuor en el

proceso, quien conforme o lo ley le competo hocerlo;

es lo identidod de quien octÚo, con quien lo ley le

otorgo ese derecho, o seo lo condiciÓn de los

personos que promueven lo occión o se defienden de

lo que ho sido intentodo contro ellos'

Semonorio Judiciol de lo FederociÓn, Séptimo Époco,

Tercero Solo, tomo 97-102, Cuorto Porte, pÓgino 95'

Énfosis oñodido.

cobe destocor, que efeclivomenle, de los ortículos 93Ter o 93Ter-ór0,

de lo Ley Generol de Hociendo Municipol del Estodo de Morelos' se

'o Amículo +93 Ter.- Estón obligodos ol pogo del pílulo los

personos físicos y moroles qr'i. ,.on propiet os o él'

independientemente de los derechos que sobre seedores

'tombién estÓn obligodos ol pogo del impuesTo do no se

conozco propie.torió o el derecho de propiedod seo conTroverlible'
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odvierten los elementos del impuesto prediol, como lo son el sujeto
posivo, lo bose, el objeto y lo époco de pogo de ese tributo.

Ahoro, el Pleno de lo supremo corte de Justicio de lo Noción ho
considerodo que el interés jurídico necesorio poro lo impugnoción
de lcs normos que determin.on obligociones fiscoles, no se encueniro
vinculodo o lo persono que moteriolmente soporfo lo corgo
económico del tributo, sino que recoe en oquellos sujetos que
legolmente estón obligodos o cubrirlo.

El Alto Tribunol, consideró que lo obligocíón iributorio o corgo del
enojenonte noce en el momento en que lo operoción mercontil se
perfecciono, independientemente de que se troslode o no el monto
del impuesto ol odquirente, por lo que uno vez reolizodo lo
enojenoción, el cousonte estó obligodo o ejecutor diversos

exiremos, como el entero provisionol del impuesto, sin que el
legislodor tome en cuento lo reolizoción efectivo del troslodo, de lo
que se sigue que oun cuondo esté permitido efectuorlo, los

obligociones dirigidos o ros enojenontes de bienes preporodos poro
su consumo modificon sus derechos, por lo que les osiste interés

nnrícuto *93 Ter-'1.- Los propielorios o poseedores o los que se refiere el ortículo precedenie, t¡enen loobligoción de regislror y monifestor los modificor iones que sufro el l'nmueble y los construcc¡oneiodheridos ol mismo.
A RTíCULO *ç3 Ter-2.- Es objeto del impuesto prediol, lo ubicodos dentrodel lenitorio del Municipio, cuolquíero que seo su uso
ARTICUIO *93 ler-3.- poro lq oplicoción de lo torifo de eslo Ley, seequiporon los predios urbonos y rústicos o que Se refie oro el Estqdo deMorelos,
nnrícuto +93 Ter'4.- Lo bose del impuesto es el volor coloslrql de los predios objefo del mismo. El volorcotosfrol, seró determinodo por lo depe Municipol, de conformidod con losdisposiciones que esioblece lo Ley de Cqt Estodo de Morelos y su Reglomento.Cuondo el Avolúo Cotostrol resulie infe o o ol precio de enojenoción, seconsideroró como volor colos.trol el que resulte sup, s.aRrícuto 93 Ter-S.- El lmpuesto Pèdiol se colculoró onuolmenle, oplicondo ol volor cotoslrol losiguiente:
l.- Predios Urbonos o).- Hosto tO,OOO 2lmillør b)._ Sobre el excedenle o ZO,O00 3/millor
ll.- Predios Rústicos 2lmillor
Ill.- Cuqndo se lrole de predios ejidole
ì08inclusive, de lo Ley Federol de lo R

ARTICULO +93 Ter-6.- El impuesto pred
primer mes de codo bimestre, duronie

señolo en el inciso o), del ortículo 93 Ter_S, se horó
oño. Los Ayunlomienfos podrón recibir de monerq

Adminisfrociones Municipoles cumplon con el conTe
Lo violqción o lo esioblecido en este orlículo seró soncionodo por los outoridodes y ordenomienloscorrespondienles.
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jurídico y, de eso monero, reclomor lo ley por considerorlo

inconstilucionol.

Tol rozonomiento lo informo lo tesis oislodo P . XlKlg7 , publicodo en lo

pógino lgl del Tomo V, febrero de 1997, Noveno Époco del

Semonorio Judiciol de lo Federoción Y su Goceto, que o

continuoción se tronscribe:

''VALOR AGREGADO, LEY DEL IMPUESTO AL. LES ASISTE

INTERÉS JURíDICO PARA RECLAMAR LA

INCONSTITUCIONALIDAD DE SU ARTíCULO 2O.8, Ú|T¡MO

pÁNNNrO, A LOS CAUSANTES DEL IMPUESTO,

ENAJENANTES DE ALIMENTOS ELABORADOS PARA SU

CONSUMO, AUN CUANDO TENGAN DERECHO A

TRASLADAR A LOS ADQUIRENTES EL MONTO DEL

TRIBUTO.-De conformidod con el orTículo I o' de lo
Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo bose grovoble

del tributo estÓ constituido con lo controprestociÓn

que se obtiene por lo enojenoción de olimentos y

servicios, y resulton cousontes los enojenontes de los

bienes y los prestodores de los servicios o los que lo ley

de lo moterio les impone el cumplimiento de diversos

obligociones que necesoriomente modificon su

cotélogo de derechos; entre los obligociones

previstos poro toles cousontes cobe señolor lo

contenido en el Úllimo pórrofo del ortículo 2o. B, en

virtud del cuol lo enojenoción de olimentos

preporodos'poro el consumo estÓ grovodo con uno

toso del l5% sobre el precio de vento; en virtud de

eslo disposición lo obligoción tributorìo o corgo del

enojenonte noce en el momento en que lo operoción

mercontil se perfecciono, independientemente de

quesetro.slodeonoelmontodelimpuestool
odquirente; lo onterior obedece, odemÓs' o lo

dispuesto por el ortículo ll de lo Ley del lmpuesto ol

Volor Agregodo, el que prevé, entre otros supuestos'

que se tiene por efectuodo lo enojenoción cuondo se

entrego moleriolmente el bien; por ello' uno veZ

reolizodo lo enojenoción, el cousonie estÓ obligodo o

ejecutor diversos extremos como el entero provisionol

del impuesto, dentro del plozo que señolo el ortículo

5o. del ordenomiento invocodo, sin que el legislodor

tome en cuenlo lo reolizoción efeclivo del lroslodo,

deloquesesiguequeouncuondoestépermitido
efecluorlo, lqs obligociones dirigidos o los enojenontes

de bienes preporodos poro su consumo modifìcon sus
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derechos, por ro que res osiste interes jurídico poro
ocudir oljuicio de omporo y de eso monero reclomor
lo inconslitucionolidod de lo ley."

El principio reclor que informo lo tesis citodo permite consideror que,
poro efectos de determinor el inierés jurídico de uno persono ol

impugnor lo constitucionolidod de los preceptos que fijon

obligociones lributorìos, es irrelevonle precisor quién enleró
moferiolmente el imporle de lo contribución,

Esto es, el interés jurídico, trolóndose de condicíones fiscoles se

encuentro vinculodo con lo demostroción de lo condición del
contribuyente del iributo o impugnor, pues o poriir de que se reolizo
el supuesto de cousoción (en esie coso lo odquisición de un bien
inmueble, que según los ontecedentes se reolizó en remote judiciol
en quinto olmonedo celebrodo el j7 de enero de 20l9), es que surge
lo obligocíón de pogo poro el sujeto posivo determinodo por el
legislodor, con independencio de que éste reolice moteriolmente ro
erogoción respectivo o no.

En ese contexto, es pofente que er interés jurídico poro conirovertir
lo relocionodo ol impuesto prediol que lo octoro impugnó o trovés
del recurso de revococión, podío ocreditorse con lo resolución del
Juez Primero de lo Civil de primer:o lnstoncio del primer Disiríto Judiciol
en el Esiodo de Morelos, respecio del remote en quinto olmonedo
celebrodo el I z de enero de 2019, en que se hizo constor el octo de
trosloción, es decir, en lo que consfo lo odquisición del predio.

Por todo ello, es que se esiimo eue; lo porie octoro sí contobo con
interés poro instor el recurso de revocqción, de ohí lo fundodo de su

ogrovio, sin emborgo, lo infundqdo estribo en el onólisis de fondo,
pues el hecho de consideror que no le correspondío reolizor el pogo
del impuesio prediol, ol ser odquiriente en 5o olmonedo y por ende
exijo lo devolución de ro contribuido, resulio infundodo, todo vez que
el inmueble de referencio yo tenío uno cCIrgo impositivo que no
desoporece con lo odquisición por un tercero.

El impuesto prediol ho sido definido como: ,,el grovomen que recoe
sobre lo propiedod y posesión de /os bienes inmueb/es".
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Doctrinoriomente, esle lributo se ho closificodo como un grovomen

directo, que recoe sobre el inmueble, pogodero por el propielorio o

detentodor; tombién se closifico como reol, debido o que grovCI

volores económicos delerminodos por uno coso o un bien (suelo, o

éste y los construcciones odheridos o él); y, locol, yo que es el

Municipio el orden de gobierno que se encorgo de su recoudoción

y control, OUnqUe quienes estoblecen el grovomen son los

Legisloturos Locoles, en ocotomiento o lo estoblecido en lo frocción

lV del ortículo 3l de lo ConstituciÓn Federol.

El citodo numerol 3,l, frocción lV, de lo Constitución Federol,

estoblece los principios de proporcionolidod Y equidod de los

tributos, conforme lo siguiente:

"Artículo 31. Son obligociones de los mexíconos:

IV. Contribuir pory los gosfos pÚblicos, osí de lo

Federocion, como de/ Drsfrif o Federol o del Esfodo y

Municipio en.gqe resrdon, de /o manero proporcíonol

y equitotiva que dispongon /os /eyes".

Lo proporcionolidod rodico, medulormente, en que los sujetos

posivos deben contribuir o1 gosto pÚblico en función de su respectivo

copocidod econÓmico,' debiendo oportor uno porte justo Y

odecuodo de sus ingresos, utilidodes o rendimientos.

Conforme o este principio, los grovómenes deben fijorse de ocuerdo

con lo copocidod económìco de codo sujeto posivo, de monero

que los personos que obtengon ingresos elevodos tributen en formo

cuolìtotìvomente superior o los de medionos y reducìdos recursos' Así

pues, lo proporcìonolidod estÓ vinculodo con lo copocidod

económìco de los contribuyentes que debe ser grovodo

diferenciolmente, conforme o torifos progresivos, poro que en codo

coso el impocto seo distinto, no sólo en contidod, sino en lo toconle

ol moyor oL menor socrjficio ¡eflejodo cuolilotivomente en lo

disminución potr.imoniol Que procedo, y que debe encontrorse en

proporciÓn o los ingresos obtenidos'
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Por su porte, el principio de equidod rodico en lo iguoldod onte lo
mismo ley tribulorio de lodos los sujetos posivos de un mismo tributo,

los que en toles condiciones deben recibir un trotomiento idéntico
en lo concerniente o hipótesis de cousoción, ocumuloción de
ingresos grovobles, deducciones permiiidos, plozos de pogo, enire
otros ospecios, debiendo únicomente vorior los torifos tribuiorios

oplicobles de ocuerdo con ro copocidod económico de codo
contribuyenie, poro respetor el principio de proporcionolidod ontes
mencionodo.

Lo norrodo permite colegir que lo equidod trÍbutorio no es otro coso
que lo iguoldod que los contribuyentes de un mismo impuesto deben
guordor frente o lo normo jurídico que lo estoblece y regulo.

Lo equidod tributorio significo, en consecuencio, que los

coniribuyentes de un mismo impuesio deben guordor uno situoción
de iguoldod frente o lo norrno jurídico que lo estoblece y regulo.

Apoyo lo onterior el siguiente criterio:

PROPORCIONATIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS
ESTABLEC¡DAS EN EL ARTíCULO 3I, FRACCIóN tV,
CONSTITUCIONAI.-EI ortículo 31, frocción tV, de lo
Constitución estoblece los principios de
proporcionolidod y equidod en ros tributos. Lo
proporcionolidod rodico, medulormente, en que los
sujefos posívos deben contribuir o los gostos públicos
en función de su respeciivc copocidod económico,
debiendo oportor uno porte jusio y odecuodo de sus
ingresos, utilidodes o rendimientos. conforme o este
principio, los grovómenes deben fijorse de ocuerdo
con lo copocidod económico de codo sujeio posivo,
de monero que los personos que obiengon ingresos
elevodos tribufen en formo cuolitotivo superior o los de
medionos y reducidos recursos. Er cumprimienio de
este principio se reolizo o trovés de torifos progresivos,
pues medionte ellos se consigue que cubron un
impuesto en monto superior los contribuyenies de mós
elevodos recursos. Expresodo en otros términos, ro
proporcionolidod se encuentro vinculodo con lo
copccidod económico de los contribuyentes que
debe ser grovodo díferenciolmente, conforme o
torifos progresivos, poro que en codo coso er impocto
seo distinto, no sólo en contidod, sino en lo toconte ol
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moyor o menor socrificio reflejodo cuolitotivomente
en lo disminuciÓn potrimoniol que procedo, y que

debe enconirCIrse en proporción o los ingresos

obtenidos. El , principio de equidod rodico
medulormente en lo iguoldod onte lo mismo ley

tributorio de todos los sujetos posivos de un mismo

tributo, los que en toles condiciones deben recibir un

trotomiento idéntico en lo concerniente o hipÓtesis de

cousociÓn, ocumulociÓn de ingresos grovobles,

deducciones permitidos, plozos de pogo, etc.,

debiendo únicomente vorior los torifos tribulorios

oplicobles, de ocuerdo con lo copocidod económico

de codo contribuyenle, poro respeior el principio de

proporcionolidod ontes mencionodo. Lo equidod

tributorio significo, en consecuencio, que los

contribuyentes de un mismo impuesto deben guordor

uno situoción de iguoldod frente o lo normo jurídico

que lo estoblece Y regulo.

Séptimo Époco. Registro digitol: 232309. lnstoncio:
pleno. Jurisprudencio. Fuente: semonorio Judìciol de

lo Federoción, VolÚmenes lB7-l 92, Primero Porte, julio

o diciembre de '1984. Moterios: constitucionol y

odministrotivo. Pégi¡o: 1 13.

Ahoro bien, el ortículo 93 Ter Ley Generol de Hociendo Municipol del

Estodo de Morelos, estoblece:

"ARTíCULO *93 Ter.- Esfón obligodos ol pago del

impuesfo prediol esfob/ecido en esfe Capífulo /os

personosfísicosymorolesqueseonpropietoriosde/
sue/o y Consfrucciones odheridos o él'

independienfemenfe de /os derechos que sobre /os

Consfrucciones tengo un fercero' Los poseedores

tombién esfón obligodo.s o/ pogo delimpuesfo predio/

por /os inmuebles gue poseon, cuondo no se conozco

propietorio o el derecho de propiedod seo

controvertible."

Énfosis oñodido.

De lo onterior, enconiromos que estÓn oblîgodos ol pogo de

impuesto prediol los personos físicos o moroles propietorios o

poseedores del suelo y construcciones odheridos o é1.
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Quedo cloro que los elemenlos de este tributo no puede existir

inseguridod jurídico en uno "vento judiciol" en donde eljuez firmo en

rebeldío del enojenonte, como en el presente coso sucedió.

Al respecto, lo supremo corte de Justicio de lo Noción ho sostenido
que el principio de seguridod jurídico, consogrodo en los ortículos l4
y ìó de lo constitución Federol, es lo bose sobre lo cuol desconso el

sislemo jurídico mexicono, en lo medido en que tuielo el derecho del
gobernodo o no encontrorse jomós en uno situoción de
incertidumbre jurídico y, en consecuencio, en estodo de indefensión.

Lo Primero Solo ho sustentodo que el contenido esencioldelderecho
fundomentol de seguridod jurídico rodico en "sobe r o qué ofenerse',
respecfo de lo reguloción normotivo previsto en lo ley y o lo

octuoción de lo outoridod, tol como se desprende de lo
jurisprudencio 1o./1. t3g/20j2 de rubro: ,,SEGUR/D AD JURíD/CA EN

MATERIA IR/BUIAR/A. EN AUÉ CONS/SIE'' I ì .

En ese criterio jurisprudenciol se precisó que en moterio tribulorio se

destoco el relevonte popel que se concede o lo ley como
instrumento gorontizodor de un troto iguorde todos onte ro rey, frente
o los orbitroriedodes y obusos de lo outoridod, lo que equivole o
ofirmor, desde un punio de visto positivo, lo importoncio de lo ley
como vehículo generodor de certezo, y desde un punto de vislo
negotivo, el popel de lc ley como meconismo de defenso frenie o
los posíbles orbitroriedodes de los órgcnos del Estodo.

rr Vìsible en el Semonorio Judiciol
pógino 437, que llevo por texto el
Noción hq sostenido que el princip
lo Repúblico, es.lo bose sobre lo cu
luielo es que el gobernodo jomós s

q

concepción de voluntqd generol, como de rozón

o. De esto formo, los monifeslociones concretos

derecho y lo interdicción de 
rio' se pueden compendior en lo certezo en el

estobilidod del ordenomiento
jurÍdicos o dispgsición del contri
y, lo segundo, principol, mós no exclusivomenle
jerorguío normotivo, por lo que lo existencio
corocterÍsiicqs de lodo ordenomiento jurídico, es pi
y su conversión en uno reolidod normodq, y tol ordenomiento público consliluiró un sistemq deseguridod jurídico formql o de ,segurîdod o lrovés del Derecho,,.
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Sin emborgo, toles exigencios en función del derecho fundomenlol

de seguridod jurídico, no tiene que implicor que el orden jurídico

debe de señolor de monero especiol y preciso un procedimiento

poro regulor codo uno de los relociones que se lleven o cobo entre

los outoridodes y los porticulores; por el controrio, lo premiso de lo

que porle ese derecho fundomentol, "sober o qUé ofenerse",

implico que los normos tributorios deben conlener los elemenlos

mínimos poro hocer vcler el correlotivo derecho del gobernodo y

poro que, sobre ese ospecto, lo outoridod no incurro en

orbitroriedodesrz.

Lo frocción ll del ortículo l4l8 del código Fiscol de lo FederociÓn

estoblece qUe poro efectos fiscoles se entiende por enojenoción los

odjudicociones, oun cuondo se reolicen o fovor del ocreedor'

conforme o lo expresodo por el Diccionorio Jurídico Mexicono

editodo por el lnstituto de lnvestigociones Jurídicos de lo Universidod

Nocionol AutÓnomo de México, se entiende por odjudicoción, lo

siguiente: "ADJIJD,CAC/ÓN. /. (Del lafín odiudicofio-onis, occton y

efecto de odjudicor, de od, o, y iudicore, iuzgor, declqror que uno

coso conesponde o Uno perso no, o conferírselo en sofisfocción de

otgún derecho; opropiorse de olguno coso/'

Se refiere ol oclo por medio del cuol uno outoridod competente

otribuye o reconoce o uno personq el derecho de gozor de un bien

potrimoniol.

Es tombién, uno formo de odquirir lo propiedod de los cosos en

herencios, porlicioñes o subostos. Dentro del procedimiento judiciol'

lo odjudicoción es el oclo por medio del cuol se decloro que lo
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prop¡edod de un bien o un conjunlo de bienes poso ol polrimonio de

uno persono.

Es, pues, lo odjudicoción uno resolución judiciol cuyo efecto lroslolivo

de dominio quedo eslrechomenle ligodo con el concepfo de pogo.

Lo odjudicoción se presento cuondo lo outoridod competente
otribuye o reconoce lo propiedod de un bien (mueble o inmueble)

o uno persono, y trotóndose de procedimienios jurisdiccionoles, en

olgunos cosos, tiene lugor en los cosos de remote poro el pogo de
deudos, cumpliéndose -odemós- los requisilos que poro codo coso
se estoblecen, como es poro bienes inmuebles en donde debe
otorgorse lo escrituro públíco y lo inscripción en el Regisiro público de
lo Propiedod correspondiente.

Ahoro bien, el pr:ocedimiento de enojenoción de bienes inmuebles
embcrgodos culmino con el rernote de esos bienes, lo que implico
lo oferto público de eilos y su enojenoción ol postor que ofrezco un
moyor precio, poro posteriormenfe entregor el precio de lo vendido,
el otorgcmiento de lo escrituro correspondiente y el pogo ol
ejecutonte. Lo ousencio de postores, o bien, los que se hoyon
presentodo sin que cumplíeron los exigencios legoles
correspondientes en Ìos olmonedos que se lleven o cobo, el
ejecutonte podró pedir lo odjudicoción del bien inmueble.

En eso guiso orgumentotivo, por resolución del l3 de febrero de 2olg,
emiiido en eljuicio ejecutivo merconiil , por lo Juez primero

Civil de Primero lnstoncio del Primer Distrito Judiciol del Esiodo de
Morelos, oprobó el remote en quinto olmonedo celebrodo el 17 de
enero de 2019, odjudicóndose en fqvot de lo porte octoro 

  , er inmuebre identificodo con ro cuento
cotostrol . ubicodo en    

    , por lo contidod de
$1,333,584.00 (un millón trescientos treinio y tres mil quinientos
ochento y cuotro pesos 00/loo M.N.). ordenó el otorgomiento de lo
escrituro de odjudicoción del inmueble.

Por lo que, controrio o lo que lo impetronte consídero, poro efectos
del ortículo 93 Ter, referído onleriormente, sí es sujeto der impuesto
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prediol, ol convertirse en propietorio del inmueble, derivodo de lo

odjudicoción del mismo.

Móxime, que en lo escrituro nÚmero novento y seis mil trescientos

setento y nueve, de fecho veintiséis de noviembre del oño dos mil

diecinueve, en que se formolizó lo tronsmisiÓn de lo propiedod por

remote judicicl o fovor de     , en lo

clóusulo sEGUNDA, se refirió textuolmente, lo siguiente:

"SEGUND A.- Lo lronsmrsión se rigió por lo siguiente:

t.- Et votor de /ci fronsmísió n importe Ia contidod de
- st333,58 4:.00'(uN MILLONì'TRESc'ENros TRE,NTA y ¡RES

M'I. QU'N'ENTOS OCHEÑTA Y CUATRO).

tl.-Lopropiedodfronsmifidoposóopoderde..LA
PARTE ADQU'R'ENTE'"

A.- Sin timttoción olguno en su dominio'

B. Sin grovamen de ninguno especie'

c. sin ningÚn odeudo, incluso de corácfer fiscol o

Ioborol.
tomo o su corgo "LA PARIE ADQU'R'ENIE".''

Con reloción o los conceptos que se hizo voler respecto o lo indebido

fundomentoción respecto lo competencio de los outoridodes y lo

indebido motivoción, resulton infundodos, por los rozones siguientes:

Resulto de explorodo derecho que el conlenido formol de lo

gorontío de legolidod previsto en el ortículo ló constitucionolrelotìvo

o lo fundomentoción y motivoción tiene como propósito primordiol

y rotio que eljuslicioble conozco el "poro qué" de lo conduclo de lo

outoridod, lo que se troduce en dorle o conocer en detolle y de

monero completo lo esencio de todos los circunstoncios Y

condiciones que determinoron el octo de voluntod' de monero que

seo evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y

conlrovertir el mérito de lo decisión, permitiendole uno reol y

outéntico defenso.

por tonto, no bosto que el octo de outoridod openos observe uno

motivociónproformoperodeUnomonerCIincongruenle,
insuficienle o impreciso, que impido lo finolidod del conocimiento'
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comproboción y defenso pertinente, ni es vólido exigirle uno

omplilud o obundoncio superfluo, pues es suficienle lo expresión de

considere debidomenle fundodo v molivqdo, exponiendo los hechos
relevontes poro decÍdir, citondo lo normo hobilitonte y un orgumento
mínimo pero suficiente poro ocreditor el rozonomiento del que se

deduzco lo reloción de pertenencio rógico de los hechos ol derecho
invocodo,que es lo subsunción.

siendo orientodor el criterio contenido en lo jurisprudenciors

FUNDAMENTACIóN Y MOTIVACIóN. EI ASPECTO
FORMAT DE LA GARANTíA Y SU FINATIDAD SE TRADUCEN
EN EXFLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
coMUNlcARtA DEc6róN. Er contenido formor de lo
gorontío de legolidod previsto en el ortículo l6
constitucionol relotivo o lo fundomentoción y
motivoción tiene como propósito primordiol y rotio
que el justicioble conozco el "poro qué', de lo
conducio de lo outoridod, lo que se troduce en dorle
a conocer en detolle y de monero completo lo
esencio de todos los circunstoncios y condiciones que
deferminoron el octo de voluntod, de monero que
seo evidente y muy cloro poro el ofectodo poder
cuestiônor y controvertir el mérito de lo decisión,
permitiéndole uno reol y outéniico defenso. por tonlo,
no bosfo que el ocio de outoridod openos observe
uno motivcción pro formo pero de uno monero
incongruente,.insuficienie o impreciso, que impido lo
finolidod del conocimiento, comproboción y defenso
pertinente, ni es vólido exigirle uno omplitud o
obundoncio superfluo, pues es suficiente ro expresión
de lo estríctomente necesorio poro expricor, jusiificor
y posibiliior lo defenso, osí como poro comunicor ro
decisión o efecto de que se considere debidomente
fundodo y motivodo, exponiendo los hechos
relevonies poro decidir, citondo lo normo hobilitonie
y un orgumento mínimo pero suficiente poro ocreditor
el rozonomienio der que se deduzco ro reroción de

t3 Époco: Noveno Époco, Registro: jlsog2,lnstoncio: Tribunores colegiodos de
circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencio, Fuenie: semonorio Judiciol de lo Federocióny su Goceto, Tomo XXrfr, Moyo de 2006, Moterio(s): común, Tesis: r.4o.A . J/43,Pógino: 1531
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pertenencio lógico de los hechos ol derecho
invocodo, que es lo subsunción.

En ese orden, lo Solo Regionol del Noroesle lll delTribunol Federol de

Justicio Administrotivo, ol resolver el Juicio Contencioso

Administrotivo NÚm. , el 30 de junio de 2015,

determinó que el olconce de lo fundomentoción y motivoción en el

ejercicio de los focultodes de comproboción de lo outoridod, no

puede llegor ol extremo de que en codo octo que emito lo

outoridod señole, uno omþlitud o obundoncio superfluo de rozones

y fundomentos en los que suslento su occión, yo que resulto

suficiente lo expresión de lo esirictomente necesorio poro explicor,

justificor y posibilitor lo defenso, osícomo poro comunicor lo decisión

o efecto de que se cons¡dêre debidomente fundodo y molivodo'

exponiendo los hechos relevontes poro decidir, citondo lo normo

hobilitonte y un orgumento mínimo pero suficiente poro ocreditor el

rozonomiento del que se deduzco lo reloción de pertenencio lógico

de los hechos ol derecho invocodo, opoyo lo onlerior el sìguiente

criterio:

FUNDAMENTACIóN. BASTA CON CITAR EL ARTICULO I9

DEL REGLAMENTO DE LA PROCURADURíA FEDERAL DEL

CONSUMIDOR,.EN EL ACTO IMPOSITIVO DE SANCIóN,

sINQUEsEANECESARIALAc|TADESUPR|MER
PÁNNNTO; PORSER ¡NSOSLAYABLE SU LECTURA PARA LA

COMPRENSIóN DE DICHO PRECEPTO LEGAL.'DE

ocuerdo o lo jurisprudencio l.4o.A' J143, emitido por el

cuorto Tribunol colegîodo en Moterio Administrolivo

del Primer Circuito, consultoble en el Semonorio

Judieiol de lo' Federoción y su Goceto' Noveno

Époco, Tonro: XXlll, de moyo de dos mil seis' pÓgino

I53'I, dE rUbrO: ''FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL

ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE

TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA

DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.'" EI OICONCE dE

lo fundomentoción y motivoción en el ejercicio de los

focultodesdec.omprobociÓndelooutoridod,no
puede llegor ol extremo de que en codo octo que

emito lo outoridod señole, uno omplitud o

obundoncio superfluo de rozones y fundomentos en

los que sustento su occión, yo qUe resulto suficiente lo

expresión de lo estrictomente necesorio poro explicor,

justificor y posibilitor lo defenso, osi como poro
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comunicor lo decisión o efecto de que se considere
debidomente fundodo y motivodo, exponiendo los
hechos relevonies poro decidir, citondo lo normo
hobilitonte y un orgumento mínimo pero suficiente
poro ocrediior el rozonomiento del que se deduzco lo
reloción de perienencio lógico de los hechos ol
derecho invocodo; luego enfonces, resulto inconcuso
que no se tronsgrede lo dispuesto en los ortículos ló de
lo Consiilución Político de los Esiodos Unidos
Mexiconos y 3, frocciones I y V, de lo Ley Federol de
Procedimiento AdmínistrotiVo, por lo folto de precisión

3il:å'.."i #:i,ï ï'ff'3ïåî"iî: ::'¡J
Procurodurío Federor der consumidor, yo que tor
omisión no incide en lo esfero jurídico del pcrticulor,
en tonto que ol referirse ol ortículo l9 y o su frocción
respecfivo, conllevo inmediotomenie ol contenido de
dicho precepio regor, der cuor se odvierien ros
focultodes que tiene expediios lo outoridod. por lo
que, er hecho de que ro outoridod odministrotivo,
denrro der octo impugnodo, únicomente ciie er
ortícuro ig y ro frocción xvr, der Regromento
mencionodo, no significo que el octo de outoridod se
encuentre indebidomente fundodo, si tomomos en
cuento que ro comprensión de cuorquier precepto
legol porie de ro recturo de su pórrofo inicior, pues esre
odemós de ser lo iniroducción de lo o los hipótesis
normotivos der p'ecepto, es tombién el morco de
referencio de ros mismos, por ro que resurto
insosroyobre otender o oquer poro uno odecuodo
interp'etoción de ro normo, de ohí que seo
introscendente el que dentro del octo de molestio se
cite o no er primer pórrofo, der ortícuro ig der
Reglomento de ro procurodurío Federor der
consumidor, yo que de oceptor ro conirorio se
obligorío o los outoridodes, ol emitir sus octos de
molestio, o señoror en todos los preceptos legores que
les sirvieron de opoyo, er primer pórrofo de estos, ro
que sin dudo vo mós olló de lo prescrito en el ortículo
ló constiiucionol.

Bojo eso premiso, resulto inconcuso que no se tronsgrede lo dispuesto
en los ortículos 1ó de lo Constiiución Político de los Estodos Unidos
Mexicqnos, por lo folto de precisión dentro de lo resolución
impugnodo, yo que iol omisión no incide en lo esfero jurídico del
porticulor; por lo que, se odvierte que, en lo resolución combotido, sí
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fueron cilodos diversos ortículos de distintos ordenomientos

municipoles y estotoles que conllevon o estoblecer los focultodes

que tiene expedilo o lo outoridod demondodo poro emilìr el ocio

otocodo.

En relotodos conside es, ho lugor o confirmor lo resuelto en el

recurso de revococión botido

elveP

RESUETVE

;
PRIMERO.- Este Tribunoli'es compeÌenle poro conocer y follor el

Ê
presente osunto; en lC'terminos precisodos en el considerondo lde

lo presente resolución.
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SEGUNDO.- Lo porte octoro no ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de lo outoridod demondodo, por lo que se confirmo lo

resolución de fecho l4 de noviembre de 2019, contenido en el oficio

número 9, emitido por el Tesorero

Municipol del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos, o trovés de lo

cuol resolvió el Recurso de Revococión identificodo con el nÚmero

  , en términos de lo porte in fine de esto sentencio'

TERCERO.- NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cÚmplose y en su

oportunidod, orchívese el presente osunto como totol Y

definitivo mente concluido.

por moyorío de cuotro votos lo resolvieron y firmoron los inlegronles

del Pleno del Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, Mogistro

Titulor de I iolizodo en ResPonsobilidodes

Administrotivos; Mog  Titulor de

emile voto Porficulor;

Mogistrodo Licenciodo en ho    Titulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponenfe en el presente osunfo;

Mogistrodo     , Titulor de lo

Tercero Solo de lnstrucción; Y: Mogistrodo Licenciqdo 

  Titulor de lo Cucrto Solo Especìolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos, en términos del ortículo 4'

lo Primero Solo de

uinto Sol o

o Presiden

qulen
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frocción ly ortículo sépiimo tronsitorio de lo Ley Orgónico delTribunol

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" número 5514 el lg de jutio de 2Ojl:
onie lo Licenciodo    Secretorio Generol

de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

ISTRA IDENTE

ESPECIATIZADA
ADMINISTRATIVAS

TITULA DE INSTRUCCIóN

TITUI.AR DE LA S NDA SALA DE INSTRUCCIóN

DO

DE INSTRUCCIóN

TITUTAR DE N.A QUINTA
EN RESPOT{SAB!.LIDADI
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TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Lo presenle hojo nde a lo sentencio de fecho doce de moyo de dos mil veintiuno,

emitido por el el de Juiticio Administrolivo del Estodo de Morelos, dentro del

de nu JA/l"s/003/20, promovido por     , en

de lo o MUNICIPAT DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

VOTO PARTICULAR QUE EMITE EL MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHO

  , TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN

DEL TRIBUNAL DE JUSTICTA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS'

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO TJA/]'5/03/2020.

1. RAZONES DE LA MAYORIA.

1. Lo moyorío sostiene que lo porte octoro no ocreditó elejercicio

de su occión en contro de lo outoridod demondodo, por lo que se

confirmo lo resolución impugnodq de fechq l4 de noviembre de

2019, contenido en el oficio numero
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  emitido por el Tesorero Municipol

cel Ayuntomiento de cuernovoco, Moreros, o trovés de lo cuol
resolvió el Recurso de Revococión idenlificodo con el número

2. RAZONES DEL VOTO.

2. Esto Primer"o"delJriÞV.n-g! de Justicio Administrotivo del Esiodo

de Morelos d.isiente del.c.riterio-'moyori"torìo,-que resuelve determinor
infundodo el ogrovio que, hi-zo voler ro porte ocioro en reloción ol
onólisis:del fondo,del ,pogo, que reqlizó por concepto de impuesto
prediol y servicios públicos munÌciþoles.

3. consideró que debe declororse fundodo lo primero rozón de
impugnoción que hoce voler lo porte ocloro en cuonto ol pogo que
reolizó lo porte octoro del 0r bimeslre de 2013 ol 06 bimeslre de 201g,
y del 0l de enero ol j2 de febrerg dq,20l g, por concepto de impuesto
prediol y servicios púbticos municipoles del inmueble ubicodo en

       ;
con clqve cotostrol  .

4. En eso rozon monifiesto que le couso ogrovio lo resolución
impugnodo en lo cuol ro outoridod demondodo determino
improcedentes los ogrovios que expuso, por cuonfo o lo nulidod y
devolución del pogo que reolizo con fecho ls de ogosto de 2019,
por concepto de impuesto prediol y servicios públicos municipoles
respecio del inmueble ubicodo en   

s, con crove coiostrol I   , por lo
contidod de 922,8.I2.00 (setento y dos mil ochocientos doce pesos

00/100 M.N'), porque ol trotorse de uno cuestión trosloiívo de dominio
teniendo el corócter de odjudícotor.io, no se encuentro obrigodo o
pogor odeudos onieriores que no fueron pogodos por su dueño, por
lo que es responsoble de los odeudos que generé lo finco o poriir de
que se tiro lo escrituro o su nombre y tome posesión del inmueble.
Que el código de comercio morco los tiempos poro tomor posesión
del bien inmueble. Debe considerorse lo que estoblece los ortículos
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93 Ter, de lo Ley Generol de Hociendo Municipol del Estodo de

Morelos y ó", de lo Ley de lngresos del Municipio de CuernovCIco,

Morelos, poro el Ejercicio Fiscol 2019, los cuoles estoblecen quienes

se encuentron obligodos ol pogo del impueslo prediol, siendo que

ello no Se encuentro dentro de los supuestos o que Se refieren esos

ortículos, es decir, no estó obligodo o reolizor el pogo, resultondo

procedente lo devolución del pogo, por no encuodrorse en esos

ortículos.

5. Situoción que dice lo porte octoro lo demondodo no observó

ol emitir lo resolución en el recurso de revococión, porque ol

momento de contestor el primer ogrovio que hizo voler en el recurso,

señolo que corece de legitimoción, derivodo o que dice que los

pogos se reolizcron o nombre del propietorio y no o nombre de ello,

por lo que no se tiene lo certezo de que ello reolizore los pogos, lo

que considero es controrio o derecho como o lo lógico y o lo

experiencio, porqUe lo proCedente erg qUe Se devolviero lo

contidod indebidomente pogodo y cobror el crédito fiscol ol onterior

dueño, ello derivodo que ero dueño del inmueble ontes del pogo

que reolizó con fecho l5 de ogosto de 2019.

6. Refiere que reolizó el pogo como odjudicolorio del inmueble'

con el fin de poder llevor o cobo un irÓmite porque sin el m¡smo' no

podrío llevorse o cobo, lo que considero lo dejo en estodo de

incerlidumbre, porque se le obligó o reolizor un pogo que no se

encontrobo obligodo O hocerlo, por tonfo, se encontrobo

legifimodo poro pedir lo devolución de lo indebidomente pogodo

7, En el hecho 5 del escrito de demondo lo octoro monifieslo que

con el fin de estor en condiciones de poder escrituror el bien

inmueble que se le odjudircó o trovés del remole judiciol, es necesorio

que el predio se encuentre sin odeudos municipoles, esÌo es, eslor ol

corriente del impuesto prediol y servicios pÚblicos municipoles, siendo

que el inmueble contobo coh grondes odeudos y de vorios oños'

pues el dueño del inmueble    '

no cubrió los mismos, de esto se enteró cuondo ocudió o lo Tesorerío
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Municipol de cuernovoco, Morelos, el 0ó de ogosto de 2019. por lo

que se vio obligodo o pogor el l5 de ogosto del 2019, lo contidod

de $72,812.00 (setento y dos mil ochocientos doce pesos 0o/loo M.N.)

por concepto de impuesto prediol y servicios públicos municipoles.

8. Lo porte octoro en elrecurso de revococión consultcble o hojo

33 a 47 del proceso, en el primer ogrovio monifestó que le couso

ogrovio el pogo reolizodo el l5 de ,ogosto de 2019 por concepio de

impueslo prediol y servicios públicos municipoles respecto del

inmueble ubicodo en     

  con clove cotostror  , por lo

contidod de $72,812.00 (setento y dos mil ochocientos doce pesos

00/100 M.N.), porque ol.iroiorse.de uno cuestión troslotivo de dominio
teniendo el corócter de odiqdicoforio, no se encuentro obligodo o
pogor odeudos onteriores que no fueron pogodos por su dueño, por
lo que es responsoble de los-odeudos que generé lo finco o portir de
que se tiro lo escrituro o su nombre y tome posesión del ínmueble.

Que el código de comercio morco los tiempos poro iomor posesión

del bien inmueble. Debe considerorse lo que estoblece los qrtículos

93 Ter, de lo Ley Generor de Hociendo Municipol del Estodo de
Morelos y ó", de lo Ley de rngresos del Municipio de cuernovoco,
Morelos, poro el Ejercicio Fiscol 2o1g,los cuoles estoblecen quienes

se encuentron oblígodos ol pogo del impuesto prediol, por lo que
orgumenló que no se encuentro deniro de los supuesïos que refieren
esos ortículos, por lo que díce no estó obligodo o reolizor el pogo,
resultondo procedente lo devolución del pogo, por no encuodrorse
en esos ortículos.

9. El código de comercio, del ortículo l4lo o 1413, regulon los

ventos y remotes judicioles, ol ienor de lo siguiente:

"Artículo I4l'0.- A virtud de /o senfencio de remofe se
procederó o lo vênfo de /os bienes relenidos o
emborgodos, con e/ ovolúo que codo porle exhibo
dentro de /os diez díos siguienfes o gue seo ejecu tobte to
senfencio. si /os volores determinodos en codo avolúo
no coincidieren, se tomoró como bose poro el remote el
promedio de ombos ovolúos, siernpre y cuondo no
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ex¡sfo uno diferencio moyor olveinte por cienfo enfre e/

mos bojo y el mós o/lo. Si /o discreponcio en e/ volor de

los ovolúos exhibidos por /os portes fuero superior o/

porcentoje referido, el Juez podra ordenor que se

procfique un tercer ovolúo.
En coso de que olguno de /os porfes deie de exhibir el

ovo/úo se enfenderó su conformidod con el ovalÚo

exhibido por su contrario.
Et ovotúo de /os bienes retenidos o embargodos seró

procticodo por un corredor pÚblico, uno lnstttucion de

crédito o perito voluodor outorizodo por e/Conseio de /o

Judicoturo conespondiente quienes no podrón tener el

corócter de porle o de inferesodo en eliuicio.

Añículo 1411.- Presenfodo el avolÚo y nottficodos /os

porfes poro. guq ocurron ol iuzgodo o imponerse de

oguel se.onuncioro en lo formo legal la vento de /os

bienes por medio de edictos gue se publicorón dos

veces en un ,periódico de circuloctón omplio de lo
Entidad Federotivo donde se venfi/e el iuicio. Entre la

primero y Io segu ndo publicocion, deberó medior un

/opso de fres díos si fuesen mueb/es, Y nueve díos si

fuesen roíces. Asimismo, entre to Última pub/icoción y la

fecho del remote debero medior un piozo no menor de

cinco díos.

Arïícuto 1412.- Posfuro tegot es /o que cubre /os dos

ferceros porfes de/ precio fiiodo por /os pories o /os

bienes retenidos o embargodos, o en su defecfo, e/

estob/ecido medionte e/ procedimiento previsto en e/

artículo l41o de este orde nomiento, con tol de que seo

suficiente poro pogar elimporte de /o senfenciodo.

si en lo prtmero.olmonedo no hubiere posfuro /ego/, se

citoró o uno segundo,. poro Io cual se horó uno so/o

pubttcoción de edictos, conforme o /o dispuesto en e/

ortículo t4t 1 de este código. En /o segundo olmoneda

se fendró corno'precio e/ de Ia primero con deducción

de un diezpor cienfo.

si en /o segund o olmonedo, no hubiere posf uro /ego/, se

citoró o lo tercer.o en lo formo que dispone e/ pórrofo

onterior, Y de iguol manero se procedero poro /os

u/feriores. cuondo se ocfuolizore /o mismo couso hosfo

efectuor legolmente e/ remofe' En codo uno de /os

almonedos se deduciro un diez por ciento de/ precto

que en lo onterior hoyo servido de bose'
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En cuolquier olmonedo en que no hubiere postura legol,
e/ ejecutonfe tiene derecho o ped¡r Io odjudicoción de
/os bienes o remotor, por /os dos ferceros porfes de/
precio que en ello hoyo servido de bose poro elremote,
hosfo el importe de lo senfenciodo y, en su coso,
entregoró el remonenie ol demondodo en /os diez díos
hóbiles siguienfes o que hoyo quedodo firme lo
o dj u di co ció n respectiv o.

Artículo I4I2 B,s.- Cuando et monto líquido de to
condeno f uere superior ol volor de /os bienes
embargodos, previomente voluodos en términos de/
ortículo l4l0 de esfe Código, y det certificodo de
grovómenes no oparecieren ofros ocreedores, et
ejecutante podro optor por Io odjudicocion directo de
/os bienes que hoyo en su fovor ol volor fijodo en e/
ovolúo.

Artículo I4l2 Bis l.- Trotondose de/ remofe y
odjudrcoción de inmuebles, el juez y et odjudicatorio, sin
mós trómite, otorgorón to escritura púbtico
conespondienle onte fedotorio púbtico.

Artículo l4I2 bis 2.- [Jno vez que quede firme la
resolución que determine lo odjudicocton de /os bienes,
se dictorón los diligencios necesorios o pefición de porte
inferesodo poro poner en posesion moferiaty jurídico de
dichos bienes ol odjudicotorto, siempre y cuondo esfe
último, en su coso, hoyo consignodo e/ precio, dóndose
paro ello /os ordenes necesorios, oún /os de
desocupoción de fincos hobitodos por e/demondodo o
ferceros que no tuvieren confrofos poro acreditor e/ uso,
en /os términos que fijo /o /egis/ocion civit oplicable.
En coso de que exisfon ferceros gue ocre diten medionte
Io exhibtción del confrofo conespondienfe dicho uso, en
la primero diligencio que se //eve o cobo en términos de/
porrof o ontertor, se doró o conoce r como nuevo dueño
al odjudicotorio o, en su coso, o sus cousohobientes.

Artículo 1413.-'Los porfes, duronte et juicio, podrón
convenir en que /os bienes emborgodos se ovo/úen o
vendon en /o formo y términos gue e//os oco rdoren,
denunciondolo osí oportunomenfe otjuzgodo por medio
de un escrifo firmodo por e//os.',

10. De lo que se obtiene que los ventos judicioles son

prccedimíentos de "ejecución fozodo", que tienen lugor cuondo el
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obligodo no solisfoce voluntoriomente su obligoción, después de

hober sido condenodo o su cumplimiento en uno sentencio que ho

cousodo ejecutorio;es decir, son procedimientos dirigidos o oseguror

lo eficocio de los seniencios de condeno, o hocer efeclivo el

cumplimiento de o hocer efectivo el cumplimiento de lo obligoción.

LL. El procedimienlo de remote tiene por objeto regulor los posos

o seguir poro remotor los bienes inmuebles moterio de lo ejecuciÓn y

pogor ol ocreedor los contidodes o los que el titulor de dichos bienes

fue condenodo.

L2. En resumen, el procedimiento consiste esenciolmente en lo

siguiente:

. Los bienes emborgodos deben ser voluodos -en coso

de que no existo un ocuerdo previo respecfo del precio bose poro el

coso de remote.

. El Juez debe solicitor que se exhibo un certificodo de

grovómenes sobre los inmuebles sujetos ol procedimiento, y en su

COso, citor o los ocreedores que oporezcon en dicho certificodo,

quienes podrÓn intervenir en el procedimiento y hocer los

observociones que eslimen oportunos.

. se debe onuncior lo vento de los bienes por medio de

edictos que se publicorÓn dos veces en un periódico de circuloción

omplio de lo Entidod Federotivo donde se venlile eljuicio.

. Se deben celebror uno o vorios olmonedos poro recibir

los posturos legoles, con los requisitos que se hoyon estoblecido en lo

convocolorio.
. El dío dél remote se revison los propueslos,

desechondo los que no contengon posturo legol o no estén

debidomente gorontizodos, se do lecturo o los posturos poro que los

interesodos puedon mejororlos, se decloro procedente lo de moyor

contidod, y si dos o mÓs son de lo mismo contidod, lo que esté mejor

gorontizodo.

. Declorodo preferenle uno posturo, se decloro fincodo

el remote.

]R IBUNAL DE J USTKA ADMI N6IÌATfVA

DH- EsTADODE MORELOS

.s
(.)

\
\)
Þ.

, \)'\

N
\
IF¡
È¡U

C\ì

s\



AtrA 
I

'I'JA

NßUNAt DE JUSTICIA ADMINIS'ITÁTMA

DE- ESIADODE MORELOS

I

U

rq)\
\J

,cJ'
\

\l
'\)\
lÈ
s

N
Oc\
I

. Uno vez pogodo el precio, se otorgo lo escrituro

correspondiente, de ser necesorio, incluso en rebeldío del titulor de

los bienes.

13. El remote judiciol es uno vento de bienes medionte un

procedimiento de subosto público, que culmino normolmente con

lo odjudicoción de los cosos remotodos ol mejor postor, y con el

pogo ol ocreedor, con el producto de lo vento.

L4. Lo "odjudicoción" es uno etopo del remote, medionte lo cuol

se odjudico el bien o fovor del ocreedor o ejecutonte, pues

consiituye uno determinoción que estoblece un derecho sustontivo

de propiedod o fovor del odjudicotorio (conforme con lo mecónico

y reguloción propio del procedimiento de remote y con el pogo o

solísfocción del volor del bien objeio del mismo), en lo medido que

jurídicomente con ese octo se octuolizo lo incorporoción de lo coso

remotodo ol potrimgnio del odjudicoiorio.

15. Lo od;iudicoción es un octo outónomo que se reolizo en el

remote, odemós que es constitutivo de un derecho sustontivo de
índole potrimoniol y uno vez que el bien ho sido odjudicodo, cuondo
lo odjudicoción yo es firme, se continúo el procedimiento de remote

medionte los efectos del octo de odjudicoción, esio es, con lo
posibilidod de dor lo formo que exige lo ley o lo tronsmisión de
propiedod por medio de lo escrituroción, en la medido que el octo
de odjudicoción ho odquirido lo firmezo necesorio poro que puedon

mqteriqlizorse los efectos del derecho sustonlivo potrimoniol que

reconoció o fovor del odjudicodo.

16. Lo oproboción del remote, no es mós que lo oproboción de lo
vento judiciol del inmueble hipotecodo, pues uno vez que se

opruebo el remote, el Juez debe mondor que se otorgue o fovor del

comprodor lo escrituro de odjudicoción correspondiente y que se le

entreguen los bienes remofodos.
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L7. El remote de un inmueble constituye uno vento judiciol, vento

que, como cuolquier otro, existe y es obligotorio poro los portes,

cuondo uno de los controtontes se obligo o tronsferir lo propiedod

de uno coso o de un derecho y el otro o su vez se obligo o pogor por

ello un precio cierto y en dinero.

18. En lo vento judiciol lo onterior ocurre en el momento en que se

opruebo el remote y se ordeno lo odjudicoción, ello es osí, pues en

el momento en que Se opruebo el remote Y se ordeno lo

odjudicoción, el Juez sobe quién fue el mejor postor y el precio en

que se remotó el inmueble, postor que o portir de ese momento

odquiere lo obligoción de pogor el precio totol del remote; y el

ejecutodo quedo obligodo o firmor lo escrituro correspondiente, osí

como o entregor los títulos de propiedod correspondientes y los

bienes remotodos.

19. Por lo que es evidenle que en el momento en que el inmueble

remotodo es odjudicodo, el ejecutodo pierde lo propiedod del

mismo, pues si bien el ortículo l4 Constitucionol ìndico que nodie

podró ser privodo de lo libertod o de sus propiedodes, posesiones o

derechos, sino medionte juicio seguido onte los tribunoles

previomente estoblecidos, en el que se cumplon los formolidodes

esenc¡oles del procedirnienlo, elremoie de un bien v su consecuente

odjudicoción en lo vío de opremio, tienen como sustento uno

decisión judiciol firme emitido en un procedimiento de ejecución de

sentencio, lo cuol fue emilido en juicio donde se presume se

cumplieron los formolidodes esencioles del procedimiento.

20. Lo odjudicoción por remote judiciol se perfeccìono con el

pogo del precio, el ejecutodo pierde lo propiedod del bien ol

hoberse odquirido por el odjudicotorio.

2t. Lo porte octoro odquiriÓ lo propiedod del bien inmueble ol

hoberse emitido lo sentencio de oproboción de remote el l3 de

febrero de 2019, emitido por el Juez Primero civil de Primero lnstoncio

del Primer Distrito Judiciol del Estodo de Morelos, en el expediente
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 relotivo oljuicio ejecutívo mercontil, en lo que se oprobó el

remote en quinto olmonedo celebrodo en el 17 de enero de 201g,

odjudicóndose en fovor de lo, porie ocioro Morío del  

el inmueble identificodo con lo cuento cotostrol

, ubicodo en      

  en lo contidod de $1,333,584.00 (un millón

trescientos treinto y tres mil quinientos ochento y cuotro pesos OO/lOO

M.N.)

22. El derecho de propiedod de lo porte octoro no derivo ni se

constiiuye o portir de lo inscripción o combio de propietorio; por

tonto, lo porte octoro ocredito lo propiedod delinmueble o portir del

dío l3 de febrero de 2019, cuondo se odjudicó o su fovor el inmueble.

sirve de orientoción el siguiente criterio jurisprudenciol

REMATE JUDICIAT. TA ESCRITURA PÚBIICA DE
ADJUDICACIóN NO CONSTITUYE UNREQUISITO PREVIO
PARA QUE SE PONGA At ADJUDICATARIO EN POSESIóN
DEL B|EN|NMUEB|E (LEG|SLAC|ONES DE LA CTUDAD DE
nnÉxlco y DEL ESTADO DE JALTSCO) De tos ortícutos 525,
582, 589 y 590 del código de procedimientos civiles poro
el Distrito Federol, oplicoble poro lo ciudod de México,
osí como 574 y 525 del código de procedimienlos civiles
del Esiodo de Jolisco; se odvierte que ro escrituroción no
constituye un requisito necesorio poro que puedo
ordenorse lo desocupoción de lo finco con objeto de
poner ol odjudicotorio en posesión del bien, porque los
ventos judicioles son procedimientos de ejecución
fozodo que tienen lugor cuondo el obligodo no
sotisfoce voluntoriomente su obligoción, después de
hober sido condenodo ol cumplimiento en uno
sentencío que ho cousodo ejecutorio; el remote
judicioles uno vento de bienes medionte un
procedimienfo de subosto público, que culmino
normolmente con lo odjudicoción de los cosos
remotqdos ol mejor postor y con el pogo ol ocreedor,
con el producto de lo vento. En este senlido, lo
ocluoción judiciol outónomc denominodo
odjudicociónes uno etopo del remote, medionte lo cuol
se odjudico el bien o fovor del ocreedor o ejecutonte,
pues constituye uno determinoción que estoblece un
derecho sustontivo de propiedod o fovor del
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odjudicotorio. En lo medido en que jurídicomente con
ese octo se octuolizo lo incorporoción de lo coso
remotodo ol potrimonio del odjudicotorio, pero lo

eficocio de lo vento judiciol, o diferencio de cuolquier
otro venlo, estó condicionodo o que el postor consigne
el precio totol del remole, pues o portir de ese momenf o

lo vento judiciol es perfecto y, por ende, obligotorio, ton
es osí que después de ello el deudor estó obligodo o

firmor lo escrituro correspondiente, entregondo odemós
los títulos de propiedod y el bien remotodo, lo que debe
ocontecer oun onie su rebeldío, yo que de dorse el

coso, el juzgodor estó ololigodo o firmor lo escrituro

correspondiente y diciorlos medidos que procedon o fin

de entregor ol comprodor judiciol el bien odjudicodo.
De ohíque ounque lo vento judiciol debe formolizorse o

trovés de lo escriluro público correspondienie y, por

orden lógico. primero se deberío proceder o lo

escrifuroción y entrego de los títulos de propiedod, poro
que después se pongo en posesiÓn del odjudicotorio el

bien remotodo, nodo impide que primero se le pongo

en posesión y después se firme lo escrituro

correspondiente, porque uno vez que lo odjudicoción
por remote judiciol se perfecciono con el pogo del

precio, el ejecutodo pierde lo propiedod del bien, lo
cucl es odquirido por el odjudicotorio, de monero que el

hecho de que lo venfo no conste en escrituro no le
puede poror perjuicio ol comprodor judiciol, pues su

derecho no derivo ni se constituye o portir de que se

olorgue lo escrituro de odjudicociÓn, sino que surge de

lo vento mismo cuondo se perfecciono en el momento

en que el licitodor hoce el pogo totol del precio,

momento en que odquiere plenomente lo propiedod

del inmueble, oun cuondo ésto no conste en escrituro

público. Por tonto, lo formolizoción de lo escrituro de

odjudicoción no constituye uno restricción ol derecho

de posesión contenido como uno de los otributos de lo
propiedod por lo que no hoy razÓn poro negor ol

odjudicoiorio el derecho o disfrutor lo posesión Útil de su

derecho reol de propiedod odquirido en uno venlo
judiciol perfectora.

r4 Controdicción de tesis 42012018. Enlre los sustentodos por el Pleno en Moierio Civil del Primer Circuilo

y el Segundo Tribunol Colegiodo en Moteriq Civil del Tercer Circu¡lo. lO de obril de 2019.MoyorÍo de

cuofrolotos de ¡os Miniskós Normo Lucío Piño Hernóndez,.Jorge Morio Pordo Rebolledo, Alfredo

Guliénez Ortiz Meno y Juon Luis Gonzólez Alcóntoro Cononcó. Disidente: Luis MqrÍo Aguilor Moroles.
ponente: Normo Lucío Piño Hernóndez. Secretorio: Césor de lo Roso Zubrón. Tesis de jurisprudenclo

37 l2}l9 (ìOo.). Aprobodo por lo Primero Solo de este Alto Tribunol, en sesión privodo de tres de moyo

de dos mil diecinueve. Eslo tesis se publicó el viernes 12 de julio de 20l9 o los l0:19 horos en el Semonorio

Judiciol delo Federoción y, por ende, se considero de oplicociÓn obligotorio o portir del lunes l5 de
julio de2O19, poro los efe'ctos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Generol Plenorio 1912013.
'Oé.iro Époco Núm. de Registio:2020313. lnstoncio: Primero Solo Jurisprudencio. Fuenle: Gocelo del
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23, Por lo que lo outoridod demondodo controrio o lo que

deierminó en el recurso de revococión debió iener por ocreditodo

lo personolidod de lo porte octoro como propieiorio y el interés

jurídico poro solicitor lo devolución del pogo que reolizó.

24. Atendiendo o lo tutelo judiciol efectivo y en oros de uno pronto

odminislroción de justicio en lérminos de lo dispuesto por el ortículo

17, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

previsto en el segundo pónofo del ortículo 17 de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, que dispone:

" Artículo 17,..

Toda persono fiene derecho o que se /e odminisfre
justicio por fribuno/es gue esforón expedifos poro
imporlirlo en /os plozos y términos gue frJen /os /eyes,
emitiendo sus reso/uciones de manero pronta, completa
e imporciol. Su servicio seró grotuito, quedondo, en
consecue ncio, prohibidos /os costos iudicioles.
[...]".

25. Y lo dispuesto por el ortículo 25 de lo convención Americono

sobre Derechos Humonos, estoblece texiuolmente ro siguiente:

"Artículo 25. Protección Judiciol
l. Todo persono fiene derecho o un recurso senci//o y
rópido o o cvolquier otro recurso efecfivo onte /osiueces
o tribunoles compefenfes, que lo ompore contro ocfos
que violen sus derechos fundamenfoles reconocidos por
/o Constitución, lo tey o /o presenfe convención, oun
cuondo tol violoción seo cometido por personos gue
octúen en eiercicio de sus funciones oficio/es.
2. Los Esfodos porfes se compro meten:
o) o garontízor que lo outoridod compefenfe previsfo
por e/ sisfemo legol del Estodo decidiró sobre /os
derechos de fodo persono que interpongo tol recurso;
b/ o desorrollor /os posibi/idodes de recurso judiciot, y
c) a gorontizor el cumplimiento, por las outoridodes
compefenfes, de todo decisión en gue se hayo
eslimodo procedenfe e/ recurso ".

26. El suscrito deiermino que lo outoridod demondodo debió

Semonorio Judiciol de lo FederociÓn Libro ó8, Julio de 2019, Tomo I Moterio(s): Civil. Tesis: I o./J. 37 l2ol9
(10o.) Pógino:2ó0
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decloror fundodo el primer qgrov¡o que h¡zo vqler lo porfe qctoro en

el recurso de revococión porque oleòó que no se encuentro dentro

de los supuestos o que estoblecen los orlículos 93 Ter, de lo Ley

Generol de Hociendo Municipol del Estodo de Morelos y óo, de lo Ley

de lngresos del Municipio de Cuernovoco, Morelos poro el Ejercicio

Fiscol 2019, pora el pogo del impueslo prediol.

27. El ortículo 93 Ter, de lo Ley Generol de Hociendo Municipol del

Estodo de Morelos, estoblece:

"ARTíCIJLO *93 ler.- Esfón obtigodos o/ pogo de/

impuesfo prediol esfob/ecido en esfe Copítulo /os

personos 1'ísicos y moroles que seon propietoríos de/sue/o
y Construcciones odheridos o é/, independientemente
de /os derechos que sobre /os Consfrucciones tengo un

tercero. [os poseedores también esfón ob/igodos o/

pogo del impuesfo prediol por /os inmuebles que

poseon, cuondo no se conozco propietorio o e/ derecho
de propiedod seo controvertible."

28. El ortículo ó, primer y segundo pórrofo, de lo Ley de lngresos del

MunicipiodeCuernovqco,MorelosporoelEjercicioFiscol2019'

dispone:

,'ARTíCI]LO 6.. ESIÁN OBLIGADAS AL PAGO DELIMPUESIO

PRED/AL LAS PERSONAS FíS/CAS Y LAS PERSONAS

MORALES QUE SEAN PROP'EIAR'AS O POSEEDORAS A

TíTULO pR/VADO, EXCEPTIJANDO LOS B/ENES PROP/EDAD

DE LA NAC/ÓN EN USO DE PARTICULARES, DEL SUELO Y

LAS CONSIRUCC/ONES ADHER/DAS A Ét,

/NDEPEND/ENIEMENTE DE LOS DERECHOS QUE SOBRE LAS

CONSIRUCCIONES IENGA UN IERCERC. LOS

POSEEDORES IAMBIÉru TSTÁru OBLIGADOS AL PAGO DEL

/MPUESTO PRED/AL POR LOS INMLJEBLES QUE POSFAN,

CUANDO NO SE CONOZCA AL PROP/ETAR/O O EL

DERFCHO DE PROP/EDAD SEA CONIROVERI/BLF.

ES OBJEIO DEL IÌ,IIP]ESIO PREDIAL, LA PROPIEDAD O

POSES/ÓN DE PRED/OS UBICADOS DENIRO DEL

TERR/IOR/O DEL MUN/C/P/O DE CUERNAVACA,

CUALQU/ERA QUE SEA SU USO O DESI/NO, LO ANIER/OR

DF CONFORM'DAD CON LO D/SPUESIO EN EL ART|CULO

93 TER-2, DE LA LEY GENERAL DF HAC/ENDA MUN/C/PAL

DEL ESIAD O DE MORELOS. ''
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29. De uno interpretoción ormónico se determino que los personos

moroles o físicos propietorios o poseedoros de un inmueble tiene que

cubrir el pogo del impuesto prediol.

30. Lo porte octoro no tenío el corócter de propietorio der

ínmueble citodo o portir del 0l bimestre de 20i3 ol 0ó bimesire de

2018, ni del dío 0l de enero ol 12 de febrero de 2019, rozón por lo

cuol no resultq procedenle el cobro del impuesto prediol y servicios

públicos municipoles de esos periodos.

31. Lo outoridod demondodo en el escrito de coniestoción de

demondo reconoce que lo porte octoro no encuodro en ninguno

de los hipótesis que señolon los ortículos ontes ciiodos, y que no se

encontrobo obligodo ol pogo de contribuciones, ol tenor de lo

siguiente:

,,POR CUANTO A ¿OS HECHOS.

Por cuonto ol hecho morcodo con el número CINCO. o
trovés del cuol el demondonte monifiesfo que con e/
único fin de estor en condiciones de pode r escrif uror el
bien inmueble que se Ie odjudico medionfe remofe
judicial, no se encuenfro bojo ninguno hipótesis de
quienes esfón obligodos o/ pogo det impuesto prediot y
servicios p úblicos m unicþo/es.

Derívodo o /o onferior, es cierto Io monífesfoción vertido
por la porte octoro, pero en /os términos ni condiciones
que oduce, esfo es, corno bien lo monifiesto, ella e

por lo
tonto [...]."ts ( en es de este Tribunol)

32. Por lo que se determino que es indebido e ilegol el pogo que

reolizó lo porte octoro o lo outoridod demondodo por lo ccntidod
de $22;812.00 (selento y dos mil ochocientos doce pesos oo/loo
M.N.), por concepto de impuesto prediol, servicios públicos

municipoles, y otros conceptos que describen en los focturos serie U,

folio 0218632ó, y serie u, folio ilegibre, ombos del t5 de ogosio de

rs Consultable ahojaT4 vuelta del proceso.
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2019, expedidos por lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos.

33. Por lo que en términos de lo dispuesto por lo frocción ll, del

ortículo 4, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos

que señola: "Artículo 4. Serón cousos de nulidod de /os ocfos

impugnodos: ... //. Omisión de /os requisitos formoles exigidos por /os

/eyes, siempre gue ofecte lo defenso del porttcular y frosciendo o/

senfido de lo reso/ución impugnodo, incluslve la ousencio de

f undomentocion o motivocion, en su coso; ...", se debe decloror lo

NULIDAD LISA Y LLANA de lo resolución del 14 de nov¡embre de 2019,

con número de oficio   emilido por lo

ouloridqd demondodo Tesorero Municipol del H. Ayunlomiento de

Cuernovoco, Morelos, y lo NULIDAD LISA Y LLANA del pogo que

reolizó lo porte ocloro por col:epto de impueslo prediol del 0l enero

ol12 de febrero de 2ß19; rècörgos en conceplo de indemnizoción ol

fisco; rezogo de impueslo prediol del 01 bimestre de 2013 ol 0ó

bimestre de 2018; gostos' de ejecución; otros oprovechqmienlos;

multos por folto de.pogo de un crédilo fiscql; e impuesto odicionol,

como consto en lo focturo serie  folio, , del l5 de ogosto

de 2019, expedido por lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco,

Morelos; rirontenimienfo de lo infroesliucturo urbono en el municipio

de Cuernovoco del 0l de ènero oi'lZ de febrero 2019; rezogos de los

servicios públicos municipoles por êl 01 bimestre de 2013 ol 0ó

bimeslre de 2018; recorgos en concepto de indemnizoción ol fisco;

goslos de ejecución; otros oprovechomientos; mullos por folto de

pogo de un crédito fiscol; recolección, troslodo y disposición finol de

residuos sólidos en el Municipio; e impueslo odicionol, como consto

en lo focturo serie  folio ilegible, del l5 de ogosto de 2019, expedido

por lo Tesorerío Municipol de CuernCIvoco, Morelos.

94. No osí resullo procedente se declore lo nulidod liso y llono del

pogo que reolizÓ la porte octoro por concepto de impuesto prediol

del dío l3 de febrero ol 3l de diciembre de 2019, y montenimienlo

de lo infroestructuro udcono en el municipio de Cuernovoco del l3

de febrero ol 3l de diciembre de 2019, porque lo porte octoro

odquirió lo propiedod del bien inmueble ol hoberse emitido
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sentencio lo sentencio de oproboción de remote el l3 de febrero de

2019, emitido por el Juez Primero Civil de Primero lnstoncio del Primer

Distrito Judiciol del Estodo de Morelos, en el expedienle 

relolivo ol juicio ejecuiivo mercontil, en lo que se oprobó el remote

en quinto olmonedo celebrodo el 17 de enero de 2019.

SOLICITÓ SE INSERTE EN LA SENTENCIA DEFINITVA LO ANTES

EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE Y DE MANERA

TEXTUAL EN LA SENTENCIA DE IUÉNITO.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE Et MAGISTRADO MAESTRO EN DERECHO

CONSTITUCIONAL Y AMPARO , TITULAR DE LA

PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN DEt TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS; ANTE tA SECRETARIA

GENERAL DE ACUERDOS, CON QUIEN,ACTUA Y DA FE.

M

TITULAR DE LA PRIMERA SA E INSTRUCCIóN

EN DE ACUERDOS

Lo presente hojo formo pq,Fte _del emilido en el
expedienle número TJA/I "S
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